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Aárt. 4^ — Las publicaciones del BOLE1IN 'OFICIAL, se tendrán ip.or ¿autenticas; -..y; un .'ejemplar de cada una de ellas &c 
' Atribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas, las oficinas, judiciales o administrativas d« 

la Provincia. (Ley 800, original N9 20’4 “d¿ Agosto 14 dé 1908).

TARIFAS GEKEB&LES

Decreto N9 13 .192 de Abril 16 de 1946.

. Ari. 1? — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, ios Nos. 99, i 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 dei í 1 de 
ítdio de 1944.

Art. 9? _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
íis envía directamente por correo a cualquier punto de- la 
■■■¿«pública o exterror, previo pago de la suscripción.

Por loe números sueltos y ía suscripción, se cobrará:.
Número del día ............................   $ 0.58

atrasado dentro del mes ......... ” 0¿0
de más de i mes hasta
l año  ..........  " 0.50
de más de 3 año .... ” 1.—■

.suscripción mensual ............................ .. . ” 2.30
trimestral ........... ........ ” 6.50
semestral ...........................  " 12.70
anual ..................................... ” 25.——

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
¿riiacripción.

Art.ll9—- Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de sis vencimiento.

Art 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
atosfesr&n a la siguiente eaesfesr

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co> 
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS mis 
(Sí.25). '

b) Los balances u otras publicaciones en que la dictrilis 
ción del avias no sea de composición corrida, ae per
cibirán los derechos por. centímetro utilizado y pos 
columna.

c) Loa balances de Sociedades Anónimas, que se publi 
quen. en el BOLETIN OFICIAL pagarán además
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijos
i9,.Si ocupa menos de jZj pág....................... § 7.~-
29 De más de J4 y hasta ]/z pág. .... „ 12.—
3’ ” *’ ” "■ 20._
49 ’ jiña página se cobrará en la

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En laa publicado 

nea a término que tengan que insertarse por 3 o máj 

días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien 
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto ao sea mayor dr 
150 palabras):
Durante 3 días S 10. — exced. palabras f¡ 0.10 cía 
Hasta 5 días $ 12.— '* " " 0.12 “

8 ” ”15 I — ” ” ” 0.55"
” 15 " ” 20.— ” ” ” 0.20
’• 20 " "25.— •’ '• ■ 0:25 '
” 30 ” "30.— " ” 0.30 ’

Por mayor término $ 48.— esced. pa
labras — ........ ........ ...__ _ ’• ,0.35 *,
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TARIFAS ESPECIALES

Edictos ds Mina», cuyo texto no sea 'mayor dé 500 
palabras, por 3 días alternados, o 10 consecutivos, 
$ 50.-—; el excedente a $ 0.12 la palabra. ; . .
Cbntratos Sociales, por término de 5 días haatá-St^OOO d 
palabras, § 0.08 c|u.; el excedente con un.recargo 
de § 0.02 por palabra. - -

i ) -Fosesió». trefeitaáal, Déslitadé^ á^í«w’:f’ 
’ aitóójonairúentb, «mcursb civil, por 3Ú-&ar 

hasta 300 palabras ..............................
a $ 0.20 la palabra. '
de partidas, por 8 días hasta

. El excedente
i Rsetificacíón

200 palabras
El .excedente

-A)

e>

Edictos de Reiaates. regirá la siguiente tarifa*.
Roste 

áa «tíos

a $ 0. i 0 la palabra;
Avisos, cuya distribución no sea de-cosapc? 
sición corrida; ,

10 éíqs . . 36 «fes» Hasta
— De'* mmúebfe^.’.finpas

■y -ienenó» li&st». 7 i 0 
cení ¡metros ....
14 cmte. aub-sig. . : -

• Vefticuios isia<ju¡natíaa 
ga^acsos,' hasta 1'0 tan?
tímetroa ... . . .
4 ctms. aub-»ig. ...
Muebles, útiles de ira* 
oajo y-otros, hasta 10 
cenUrneUoc ....
4 aub-sig . . .

Edictos sucesorios, por 30 
palabras ........... ..............
mí excedente a $ 0.20 Íí. p:'.labra.

$ 15
*

12.
3.

6 
¿

s 25.— $
8.— ■'

40
12 ii

día», huta

20 35
10

13
4

150

25.-

$ 20

á 5 íil'Aa 
¡0 "
i 5 ■
20. ’■

Pus Mayar tévrahis

2.-- el.cent, y p«£ &cltím*ss-
• 2/50 ’• ”

3.5G................  " . "
4.— ;
¿ 50 ' " ■'

publicación por «j iármin* íagsü ss-Arí. 15y
bre-MARCAS DE £■ ABRICA, pagaré .la sisma de $ 20. 
en ios siguientes casos:

3olicituden.de. registro; de ampliación;- dé' abitficaétc- 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Ademáa 
se .cobrará una tarifa suplementaria de\§ ! .00 por cessís- 
tnetro y por columna. . .

Art. 179 — Los balances de jas Municipalidades <á-t 
ira. y 2da. (.Ate^oría, gozarán de.una bonificación del 

j0 f>; resp«~ct:vamente. sobré-la tarifa -correspondiente

S U M A R i O
»sw¿

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA;
No. 13702 de Enero 27 de’ 1949—Liquida úna partida a favor del Batallón de Exploradores de Don Sosco, ............................... 3
" 13703 " " " " " Reconoce los servicios presta ios por un ex-Sub-Comisario de Policía, .......................   3 al 4
" 13704 " " " " " Reactualiza el‘decreto No.-.12688 del 25/11/948, ....................   .-........................ 4
" 13705- " " " ", " Permuta en su- cargos a dos Comisarios de Policía, ...................................................................... - 4
" 13706 " " " " " Aprueba la Ordenanza' Impositiva que ha de retjir en la Municipalidad de’ "El Carril", .......... 4
" 13707 " " " " (A.M) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto lío. 13307 del 10/1/949, .......... 4.
" 13703 " " " " Adjudica la provisión de equipos de trabajo, con destino a alumnos becados por el Gobier-

. no de la Nación, .. . ............  -.....................      4 al L

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, IUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
No. 224 de Enero 27 de 1949—Aprueba la suspensión aplicada a un agente de Policía, ................-...........   S

" 225 " " ." " " Aprueba una resolución dictada por la H. Comisión Municipal de Campo Quijano, ______ ... . 5

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
iio. 13993 de Enero 26 de 1949—Liquida una partida a' favor de un funcionario de Dirección Gral. de Minas y Geología, .. ?

" 13696 " ' " " " Liquida una partida a favor de la viuda de un ex-empleado de Dirección Gral. de Comer-
- ' ció e Industrias ....................... .................................................................

" 13S97 " " " " " Aprueba ün certificádo por trabajos ejecutados en el local de una ex escuela de Campo Santo 5. al 6
" 13393 " " " " " Concede licencia a un empleado de D'-rección General de Rentas ............................   8
" 13699 ............................... Adjudica la provisión de muebles con destino a la Escuela Agrícola de La Merced................ 6
" ¡3703 " " “ " " Fija precios para la venta de vinos ............................................  6 al 7
" 1'3714 "' " 27 " " Liquida una partida a íavor de un chófer ....................................................................................... 7
" 13715 " " " " " Liquida una. partida a íavor del Sr. Angel Finetti ......................... '............................  7
" 13716 " " " " " Concede licencia a una empleada de Dirección General de Inmuebles ......................................... ?
" 13717 " " " " Liquida una partida a favor de un chófer del Ministerio ......... '.................. 7
" 13718 " " " " " (A.G.M.) Fija Presupuesto de la Intervención de la Sociedad de Beneficencia ........................... I al 8
" 13734 " " 28 " " Dispone se emita dos letras de Tesorería cargo Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro

vincia de Salta ...........................    S

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
No. 13709 de Enero 27 de 1949—Dispone se liquide una partida a favor del Ministerio ..............................................................  _ 8
" 13710 " " " " " "Concede licencia a una empleada del Ministerio ........................................................................... 8
" 13711 " " " " " Autoriza a Dirección Provincial de Sanidad, a adquirir gasas en tarro ,........,..................... . 8 al 9
" 13712 " " " " " Concede licencia a-una partera de la Asistencia Pública ................ 7.......... •..........   ■ 8
" 13713 " " ■ " " " Nombra enfermera para "San José de Orquera" .............................................:............................... . 9
" 13733 " " - " " ", Dispone se liquide una partida a favor de’la Intervención de la Sociedad dé Beneficencia '

de Salta .......................................     ......... 9

3olicituden.de
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; 4518 De María Ramos ..................................
4510' — De don Radium Martinuk ....................
4504 — De don Luis Kearney .. ........................
4503 — De don Pedro Ríos .............................
4495 — De doña Petrona Mamaní-dé Villegas

EDICTOS SUCESORIOS:
No.
No.
No.
No.
No.
No. 4491 — De don Basilio Clinis, .. 

4488 — De don Gerardo Carrasco 
4478 — De
4477 — De
4476
4473

— De
— De

No.
No.
No.
No.
No.
No.. 4471 — De
No. 4466 — De 

. No. 4463 — De
No. 4462 — De
No.
No. 4457 — De
No.

4459 — De

• 4453 — De

doña Antonia o María Antonia Barrantes de Dies y de Eduardo Diez 
doña Cora Valduzzi de Pérez ........................... . ..................................... ..
doña María Luisa González de Muñoz............................................ . .  ......
don Santiago. Pérez Arnal y doña Agustina Villa de Pérez.............. ■..
doña Catalina -Zigarán de Rojas, ....................
Doña Rafaela Di Primmio. de Lemme, .........
doña María Antonia Suárez de Orihuela, etc. .
doña María Nazra de Zorpudes...........................
doña' María Barrios ..............
don Emilio A. Gelmetti ..7.
don Pedro Enrique Paganetti

X¡ S

8
9
S
9
9
9

al 19
19
19
10
10
10
10
IC
18
10

10

POSESION TREINTAÑAL .
No.
No.
No.
No.
No.

4487 — Deducida por 
4486 — Deducida por 
4485 — Deducida ■ por 
4484 — Deducida por 
4483 — Deducida

Secundino Flores y otros ................
Manuel Toribio Juárez ....................
don Rosario Guzmán, ......................
doña Filomena Calque de Gutiérrez

por el Dr. Alberto E. Austerlitz ........... .

10 al 11
11
11
11 
n

DESLINDE, MENSURA
No. 4474. — Solicitado

Y AMOJONAMIENTO: 
por Víctor Manuel Cedolini 11 ai

REMATE EXTRAJUDICIAL ............ . .....
No. 4522 — De un camión marca "Ford", de acuerdo a lo dis puesto por el Banco de la Nación Argentina, Suc. Salta 1;

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS
No. 4529 — Del Taller de Bicicletería de propiedad de Elio Sendra

CONTRATOS SOCIALES:
No. 4527 — De la razón social “García Hermanos" Soc. de Resp.- Lida."....................i.........................................................‘......... J2
No. 4523 — De la razón social "Territoriale Hermanos - Sociedad de Resp, Ltda.".........................  12 al 14

EDICTO DE EXPROPIACION:
No. 4525 — De un inmueble ubicado en. el pueblo de Cafayate ....... . .......................................... .’.......................................... 14

ASAMBLEAS- -
No. 4531 — De la Sociedad de Obreros Albañiles y Anexos de Socorros Mutuos, para el 6/2/49 .................... •.................................... ’ 14 -

ávisó A LOS SUSCSZPTOSES

AVISO & LOS SUSCEIMOEES Y AVI3ADOSES

AVISO A LAS MUNICIPAUDADSS

.AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION,.

14

14

14

14

,1H<ST.EO DE GOBIERNO, ' 
JUSTICIA £ mSTñüCaON 

PÜBUCA
Decreto No. 1375J2-G.

Salta, Enero 27 de 1949.
ANEXO C. — Orden de Pago No. 32.

Expediente No. '1042/49.
VISTO el presente expediente en el que el 

. Pbro. Arturo Vargas y el Capitán A. Alvarez 
Villafdñe del Batallón IX "Gral. Martín Güemes" 
de los Exploradores Argentinos de Don Bosco 
solicitan, un . subsidio de $ 1.500, para sufra
gar los-gastos que ocasionará la excursión.'y 
campamento que dicho Batallón realizará, en 
la segunda quincena del próximo mes de febre

ro, a la localidad de Cafayate; y atento lo in-< 
formado por Contaduría General a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. —• Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor del Pbro. ARTURO VARGAS y del Capitán 

A. ALVAREZ VILLA?AÑE, respectivamente, del 
Batallón IX “Gral. Martín Gemes" de Explora

dores Argentinos de Don Bosco, la suma de 
MIL QUINIENTOS PESOS M/N. (.$ 1.500 m/n.), 
por el concepto precedentemente expresado y 

con imputación al Anexó C, Inciso I, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 2, de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.- '

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ' K CORNEJO 
Jorge Aranda

Subsecretario’ de Gobierno, J. é I. Pública, 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto No. 13703-G.
S'alta, Enero 27 de 1949.

ANEXO “C"» — Orden de Pago No. 406.
. Expediente No. 7727/48. ■

VISTO este expediente en el que Jefatura de 
Policía solicita reconocimiento de servicios del
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éx-Süb-Cómisario ■ dé 2á. categoría de El Bordo1 MONEDA NACIONAL'' ($ 88.—), importe corres- 
(R. de la Frontera), don Cruz Ola, en. el lap- pondiénte al' Aporte Patronal del Estarlo del 
so comprendido entre el .10 y 24 de . noviembre Auxiliar lo. de la Oficina ¿de Informaciones y 
próximo pasado.; y atento lo informado por Con- 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

• Art. lo. — Reconócense los servicios presta
dos desde el día 10 al 24 de noviembre ppdo., 
del Sub - Comisario de. 2a. categoría „de El 
Bordo (R. de la Frontera), don Cruz. Oía.

•Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de don CRUZ OLA la suma de 
DOSCIENTOS PESOS M/Ñ. ($ 200.—), por el 
concepto precedentemente expresado, y con im
putación al Anexo C, Inciso VIII, Otros Gastos, 
Principal a) 6, Parcial 1, de la Ley de Presu
puesto vigente, al 31 de diciembre de 1948.

Art. 3o. — Liquídese a favor de la CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN
CIA la suma de VEINTIOCHO PESOS M/N. 
(S 28.—), importe correspondiente al Aporte 
Patronal del Estado del ex-Sub-Comisario de Po 
licía de El Bordo, don Cruz Ola, con impu
tación .al Anexo C, Inciso VIII, Otros Gastos, 
Principal e) 4, Parcial 6, de la Ley de Presu
puestó vigente al 31 de diciembre de 1948.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Jorge Aranda 

Subsecretario de Gobierno J. é I. Pública, 
interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicio 

e Instrucción Pública

Decreto No. 13704-G.
Salta, Enero 27 de 1949.

ANEXO "B". — Orden de Pago No. 33.
Expediente No. 1007/49.
VISTO este expediente en el que la Oficina 

de Informaciones y Prensa solicita'se prorrogue 
el decreto No. 12688 por el que 
carácter transitorio, a don Luis 
Auxiliar lo. de dicha Oficina; y 
mado por Contaduría General,

se designa en 
Mario Gbhara, 
atento la infor-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

de 
ca
de 

ca-

Art. lo. — Reactualizase, por el término 
dos meses y con anterioridad al día lo. del 
mente, el decreto No.' 12688 de fecha 25 
noviembre ppdo., por-el que se designa en 
rácter transitorio, a don Luis Mario Gbhara, 
Auxiliar lo. de la Oficina de (Informaciones y 
Prensa, con una asignación mensual de $ 499.

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del Auxiliar lo. de la Oficina

Art. lo. — Apruébase la ORDENANZA IMPO
SITIVA que ha de regir en la MUNICIPALIDAD 

de Informaciones y Prensa, don LUIS MARIO : DE EL CARRIL durante el corriente año, y que 
GBHARA, la suma de OCHOCIENTOS PESOS ’ 
MONEDA NACIONAL (? 800.—), por los motivos 
antes expresados y con imputación al Anexo B, 
Inciso I, Gastos en Personal, Principal a) 1, 
Parcial 2/1, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Liquídese a favor de la CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN
CIA lq suing de QCHÉñTÁ Y OCHO PESOS

Prensa don Luis Mario'.Gbhara y con imputación 
al Anexo B, Inciso I, Gastos en Personal, PrinT 
cipal e) 1, Parcial 1, de la Ley de Presupuesto 
en vigor. .

. Art. 4°’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Jorge Aranda ' 

Sub-Secre torio de Gobierno, J. e I. Pública'
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

A.
Oficial

N. Villada
Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 1370S-G.
Salta, Enero 27 dé 1949.
Expediente No. 5212/49.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota No. 153 de fecha 24 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Permúianse en sus respectivos car
gos, a los señores Comisarios de Ira. categoría Personal, Principal a) 1, Parcial 2, 
de Policía, de la División de Seguridad y de S 3.08, que se liquidarán a la Caja de Jubi- 

! lociones y Pensiones, -Anexo‘D, Inciso'I, Gastos 
en Personal, Principal a) 1 - Parcial, ambas de- 
la Ley de Presupuesto vigente para 1948.

Art. 2o. — El presente decreto será refren
dado por' S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39. — Comuniqúese, jxiblíqupse, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

División Judicial, don OSCAR J. PEROTTI y don 
RAUL FEDERICO CASTELLI, respectivamente,

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Jorge Aranda 

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 137¡3S-G.
Salta, Enero 27 de 1949.
Expediente No. 5149/49.

VISTO el presente expediente en el que la 
Municipalidad de El Carril, eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo -la Or
denanza Impositiva que ha de regir en dicha

Comuna durante el presente año; y 
dictaminado ~por el señor Fiscal de 
con fecha 22 del corriente,

atento lo 
Gobierno

El Gobernado? de 1c Provincia

DECRETA:

corre de fojas 1 a 10 del expediente de nume
ración y año arriba citado.

Art. 2o. — Remítase el-expediente-No. 5149/49 
con copia autenticada del presente decreto a 
la Municipalidad de Él Carril, a los efectos 
consiguientes:

<? _ . . ■ . ■■ , ■ - .
| ,Árt. 3o. — Comuniqúese; publíquese, insér- 
tese en e! Registro Oficial y/archívese;...

.. .. LUCIOgA^CORNEJQ-
¿Jorge- Aranda'

Sub-Secretario. de..Gobierno, J.-.e I. Pública _■ 
Interinamente . a cargo.,de Ja - Cartera -

És-copia: -
A. N. Villada . ■' /-

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
I e Instrucción .Pública. , -

Decreto No. I3707-G. '
Salta, Enero. 27 de 1949.
Expediente No. 2859/48. ■
VISTO el decreto No, 13307, de fecha .10. de 

enero en curso, que corre agregado a fs. 8 .de 
estos obrados y atento las observaciones, formu
ladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de . Ministros 

DECRETA-:

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto No. 13307, de fecha 10 
del mes en curso; dejándose establecido que 
la imputación del mismo, es la siguiente:

S 28.—, que deberán ser liquidados a.la.se- • 
ñorita Norah López, Anexo D, Inciso I, Gastos

' LUCIO A,- CORNEJO 
Jorge Aranda

Subsecretario de Gobierno, j. e I. 'Pública 
interinamente a cargo de la Carterq.

Juan W, Dates
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 13708-G.
Salta, Enero 27 de 1949.
Expediente No. 1070/49.
VISTO este expediente en el que los alum

nos becados por el Gobierno de la Nación pa
ra seguir estudios en la Fundación Mecánico - 
Agrícola "Irene Martínez de Hoz de.- Campos" 
en Miramar, provincia de Buenos Aires, soli
citan provisión de equipos de trabajo para rea
lizar las tareas diarias en dicha Fundación;

Por ello y atento lo informado por Dirección 
General de Suministro y por Contaduría' Ge
neral,

El

lo.Art.
DIAL"

Gobernador de la Provincia 
DECRET A: •

— Adjudícase a la firma "LA MUN- 
la provisión de los equipos que a conti

nuación se detallan, con destino a los- alumnos 
becados por ,el Gobierno de la Nación para se- ' 
guir estudios en la Fundación .Mecánico - Agrí
cola “Irene Martínez de Hpz de Campos", en 
Miramar, aí precio total. de «pUATROCIEN’gOS'
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NOVENTA Y CINCO PESOS CON 80/100 M/N. j zo para el pago por el año o primer semestre 
($ 495.80), en un todo de conformidad a la pro- 'de patentes, y para que los contribuyentes que ' 
puesta que corre a fojas 2 de estos obrados, ’ no estuvieren -conformes con las clasificaciones , 
con imputación al Anexo E, Inciso I, Otros Gas- de sus negocios puedan efectuar sus reclamos, • 
tos. Principal c) 1, Parcial 3, de la Ley 
supuesto en vigor.

5
5

Anexo D, Inciso X, Otros Gastos, Principal a) 1, 
Parcial 49 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. —: Comuniqúese, publíquese, etc.

de Pre- • hasta el día 31 del mes en cursó.

5

5

5

10

cascos, a $ 9.80 c/u. $ 49.— '
camisas de trabajo artículo
635, a $ 9.50 c/u. 47.50
pares de medias, artículo
37 - 16, a $ 2.— c/u. U 20.—
pares de zapatillas, artículo
33 - 213 a $ 6.—, c/par It 30.—
mamelucos grises, artículo
5-44)1, a $ 24.50 c/u. 124.50
pares botines doble suela
a $ 44.96 c/par 224.80

495.80

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública,
INTERINO 1

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

RESUELVE:

Es copia.
Juan Pablo Ibarra

Ministerio’ de Economía, F. y O. Públicas

’ ' 9 o — Comuniqúese, publíquese, insé- 
tese en el -Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Jorge Aranda 

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública
Interinamente a cargo de la Cartera

I lo. — Aprobar la Resolución No. 14, dicta-!
1 da por la H. Comisión Municipal de Campo ’1 
! Quijano con fecha 19 del mes en curso, por la i 
: que se dispone postergar el plazo para el pago, I 
' por el año o primer semestre de patentes, y j _
■ para que los contribuyentes que no estuvieren | Expediente No. 119/V/949.

conformes coh las clasifinaciones de sus negó- í VISTO este expediente en el que la sene
cios puedan efectuar sus reclamos, hasta el j-q-- juana Flores de Valdez solicita liquidación 
día 31 del corriente. de la remuneración anual suplementaria co-

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re- rrespondiente al ex empleado de Dirección Ge-
■ soluciones, etc. . - < nérál de Agricultura y Ganadería don Leandro
i JORGE ARANDA .1,Valdéz, en su carácter de viuda supérstite; y
¡ Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública latento lo Enriado por Contaduría General, 

1 Interinamente a cargo de la Cartera

Decreto No. I3698-E.
Salta, Enero 26 de 1949.

Orden de Pago No. 480 del 
Ministerio de Economía

Es copia:
A. N. Villada

E1 Gobernador de la Provincia 
D FCRETA:

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Art. lo. — Con intervención de Contaduría

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO

I a xxxi.. xui'ii VGUk-lWil

j Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia j General de la Provincia, páguese por Tesorería 
i „ r i-..- -n..ui General a favor de la señora JUANA FLORES

DE VALDEZ, la suma de ? 57.86 m/n. (CINCUEN
TA Y SIETE PESOS CON 86/100 M/N.), impor
te del sueldo anual suplementario por ciento 
■treinta y dos (132) días, correspondiente al ex 
empleado de Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, don Leandro Valdéz, y en su ca
rácter de viuda supérstite del mismo.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo D, Inciso XI, Gastos en Personal, Item 
2, Principal c/3, "Personal permanente a jor
nal" de la Ley de Presupuesto vigente para 
1948.

Art.

e Instrucción Pública

! MINISTERIO DE ECONOMIA
I FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Resolución No. 224-G.
Salta, Enero 27 de 1949.
Expediente No. 5211/49.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota No. 154 de fecha 23 del corriente,

* El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
INTERINO 

RESUELVE:

lo. — Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha 23 del corriente, por 
la que se dispone aplicar una suspensión de 
ocho (8) días en él ejercicio de sus funciones 
al Agente de la Comisaria de Policía de Ge
neral Güemes, don NICASIO SANTOS GIME
NEZ, a partir del 26 del mes en curso, por in-- 
fracción al art. 1162, inciso 8o. del Reglamen
to de Policía.

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comu 
níquese, etc.

JORGE ARANDA 
de Gobierno, J. é I. Pública 
cargo de la Cartera.

Subsecretario 
interinamente a 

Es copia: 
A. N. Villada 

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
Instrucción Públicae

Resolución No.
Salta, Enero
Expediente No. 5194/49.
VISTO este expediente en el que la H. Comi-

225-G.
27 de 1949

sión Municipal de Campo Quijáno eleva Re
solución No. 14 dictada con fecha 19 del co
rriente, por la que se dispone postergar el pla-

Decreto No. 13695-E. 
Salta, Enero 26 de 1949.

Orden de Pago 
Ministerio

No. 479 del 
de Economía

Expediente No. 293/R/949.
VISTO este expediente en el

General de Minas y Geología eleva solicitud 
presentada por el señor Jefe de la Comisión Es 
tudio

que Dirección 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

de dicha Repartición, doctor Juan Jorge

quién gestiona liquidación de la suma 
600.—, para atender con la misma los 
de viáticos y movilidad que originaría

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Royo, 
de ® 
gastos 
el estudio geológico y técnico de los cáteos
Nos. 1533—V y 1582—V, de propiedad del se
ñor Francisco Valdéz Torres, ubicados en el De-

parlamento de Rosario de Lerma en el lugar de
nominado Las Cuevas, que fuera ordenado por 
resolución No. 641 de fecha 20 de setiembre' 
de 1948; y atento lo informado por Contaduría 
General,

Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo.
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor del señor Jefe de la Comisión 
Estudio de Dirección General de Minas y Geo-

— Con intervención de Contaduría

logia, Dr. Juan Jorge Royo con cargo Üe Opor
tuna rendición de cuentas la suma de $ 600.— 
(SEISCIENTOS PESOS M/N.), a objeto de que

con dicho importe atienda los gastos preceden
temente citados.

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior se imputará al

Es copia.
Juan Pablo Ibarra.

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Decreto No. 13697-E.
Salta, Enero 26 de 1949.

Orden de Pago No. 481 del 
Ministerio de Economía

Expediente No. 28Z/A/949.
VISTO este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo eleva 
para su aprobación el certificado No. 3, corres 
pondiente a la obra "Refección antiguo local 
Escuela A. F. Cornejo" de Campo Santo, tra
bajos que fueron adjudicados al contratista se
ñor Luis Adaro; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase el certificado No. 3 que 
corre de ís. 4/6 de estos actuados, confecciona
do por Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo, por trabajos ejecutados por el contra
tista Sr. Luis Adaro en la obra "Refección anti
guo local "Escuela A. F. Cornejo" de Campo,-
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Santo por un importe.total de $ 11-,033,0.3- (ONCE. ..visión, de los siguientes muebles con destino -á 
MIL TREINTA Y. TRÉS PÉÉOS -CÓÑ 03/1.00 M/Ñ.) ,. Ja Escuela- Agrícola La-'Merced, dependiente

Art. 2o. ■— Con intervención de Contaduría . de‘Dirección General de Agricultura y Ganade-- 
Geñerál de Id Provincia, pagúese por Tesorería. ' ' ” ’ ’ ’
General a favor- del contratista señor LUIS 
ADARÓ,- la suma de ? 11.033.03 (ONCE MIL 
TREINTA Y TRES PESOS CON.-3/109 M/N-# 
importe correspondiente \áI„áertifÍG.d'do No. 3, 
por trabajos' finales;.ejeíeutddosi.eñ. la obra “Re
fección antiguo, local-Escuela A. F. Cornejo" 
de Campo Santo.

Art. 3o. — Por Contaduréa General de la 
Provincia precédase a retener el 10 % del im
porte gue se dispone, liquidar por el artículo an- 

'terior, en concepto de garantía de obra.
Art. 4o. — El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto, se imputará, al 
Anexo I, Inciso III, Partida 1/h, del Presupues
to General de Gastos en vigor para el Ejerci
cio 19’48.

Art. 5o. — Comuniqúese, .publíquese, etc.

LU6I0 A; BORFÍEJO 
Jüán W; Ddté’á

.ría de. conformidad en un todo, a la propuesta . 
presentada-.y por-un importe -total.de $ 9.205.— 
(NUEVÉ MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS MO- 

’ÑEDA NACION W- " ' !

1.

2

Es copia.
Juan Patio Ibarra

Ministerio de Economía, F._ y O. Públicas

Decretó Ño. 13698-É.
Salta, Enero' 26 de 1949;
Expediente No. 3'08/0/49 — (Submesa de En

tradas) .
VISTO este expedienté por él cuál él'áüxiliar 

7o.-. de Dirección Géneral de Rentas, don Ricar
do Q’uiro'ga, Solicita prórrtíga dé sü licencia an- 
terior,-por él término dé séis (6) iñes’és.y á par- 
tor del 29 de diciembre ppdo.; atento a lo in
formado por División dé' Personal,

Mesas en madera de cedro sin 
cajón: -á médio -lustre, 'largo 4 
metros por 80 cetímetros ' ' $

15 Sillas, asiento de madera de 
cedro a medio lustre, reforza
das con. barrotes
Pizarrón mobiblé con marco de 
pié 3" x 3", pintado dos caras 
sin cua'drf culos 1,40 x 0,90, en 
cedro y madera dura "
Mesa con 2 cajones con llave 
en madera de cedro, a medio 
lustre color nogal, largo 1.2Óx 
0.80

.1 .Silla én cedro, .asiento tapizado 
en cuero sin- resortes, reforzada 
con barrotes lustre nogal " 
Estrado en madera de cedro 
muy presentable a medió lus
tre, color nogal 1.60 xl.óO',altó 
0;20
Meséis paró cómedür én cedro 
sin cajones largo 3.80 x 0.80 a 
medio lustre nogal

24 Sillas asiento de madera cedro 
á medio lustre, color, nogal, re
forzadas con barrotes "
Mesas de madera de cedro a 
medio lustre nogal, 0.80 x 0.80 
sin cajón
Sillas asiento de madera cedro 
ja medio lustre color nogal re-

3

1

I

1

3

6

24

1

593

640’. 90

155.—

148.20

60.90

126.-

534.30

1.015.60-

462.60

1

El Gobernador d.é La ..Provincia 
DBCRE T’A :

Art. lo. — Concédese, al auxiliar 7o. dé Di
rección Géneral dé Rentas, don RICARDO ’QÜÍ- 
ROGA, seis (6). meses de licencia, con la per
cepción dél 50% de sus haberes y a partir de! 
29 de diciembre ppdo., por razones de salud 
debidamente justificadas por el certificado mén 
dico que corre agregado á fs. 4 de estas actua
ciones .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc. ,
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia.
Juan Pablo Ib&rra

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas (

Decreto Ño. 13S99-É.
Salta, Enero 26 de 1949.
Expedienta No. 9996/D/48 — Submesa, de En

tradas) .
VISTO es'e expediente al que corren agreg- 

nadas las actuaciones relativas al concurso dé 
: ,-ec‘o3 rsálitado para la adquisición de mué-' 
bles con destino a la Escuela Agrícola La 
Merced, dependiente, de -Dirección General de 
Agricultura y Ganadería; atento a las propues- 

presentadas y lo informado por Contaduría' 
General de la Provincia, ■'

■El Gobernador dé lá Provincia 
D E G lR E ’T A :

Art. lo. — Adjudicase a. la pIVJSÍpN IÑDUS- 
‘ TRÍAL DE LA CaRÓEL P'EÑlTÉNCIARIÁ, La pr.o-

forzadas con barrotes. Para
sala de esparcimiento " 1.015.60

2 Escritorios en 'cedro lustre color 
nogal 7 cajones uno con llave 
tirador d¿ madera modelo én 
Báratti Nó. 11Ó11 largó 1.50 por 
1 métró

I Juego, para escritorio compues
to de 2 .sillones y un sofá ta
pizado en cuero, estilo moder
no —según modelo catálogo 
Baratti No. 834-5

1 Percha de pié con 6 ganchos 
metal, cedro lustrado color 
nogal

1 Armario biblioteca con 3 estan
tes puerta con-llave eñ madera 
de cé’dró, lustrado color nogal, 
alto 1.70x1, fondo 0.36

1 Mesa de cedro, ■ lustre color 
nogal, largo 3.80 x 0.80 sin 
cajón

1 Mésa para máquina de' escri
bir con 1 cajón y tabla para 
taquigrafía en cedro lustre co
lor nogal 0.75 x 0,42 alto 0,70

I Mesa escritorio con 2 cajones 
con llave tipo escritorio 
14Ü, x 0,85 en madera cedro 
lítótFé color nogal

l Armario biblioteca con 3 es
tantes, puerta con llave en 
madera cedro, lustre cbior 
nogal alto 1,70 x 1-.— fondo 
0,26

769.60

1.003.50

79.90

256.50

189.80

72.30

149.50

256.-50.

Silla éñ cedro; asiento -'tapi
zado en cuero sin resortes, 
lustre aolór . nogal reforzada 
coñ barrotes
Sillas .asieríto madera a -1/2 
lustre nogal reforzada con ba- ' 
trotes
Percha de pié cón 6 ganchos 
de metal en madera cedro lus
tre color- nogal 
Estantería de 4 
escalerillas alto 
0.40 largo 3.50
y tipa blanca al natural 
Mesa con 1 cajón cón llave 
en cedro 1/2 lustre color no
gal, largo 1.20 x 0.80 (tipo 
escritorio)
Sillas asiento de madera de 
cedro a 1/2 lustre nogal refor
zada con barrotes
Taburete en cedro 1/2 lustre 
nogal, alto 0,70 x 0,40 x 0.40

1 'Mesa escritorio tipo sanitario 
■éñ -cedro cdñ 1 cajón con 11a- 
vé lustre color nogal 
Armarios tipo 
madera cedro 
2 puertas con 
lor nogal alto 
do 0,36 
Silla en cedro,
do en cuero, sin resortes refor
zada con barrotes, lustre

. estantes, 4 
2.50 fondo 

mts. en cedro

?.

1

2

1

2

1

1

60.90

87.10

79.90

248.90

136.—

87.10

28.30

136.00
biblioteca en 
con 3 estantes 
llave cedro co- 
1,70 x 1.— fon-

asiento tapiza-
510.50

nogal

cedro 
lustre

escri-

60.90

87.10

72.30

79.90.

Sillas asiento, madera 
reforzada con barrotes, 
color nogal
Mesa para máquihet de
bir con 1 cajón y tabla co
rrediza en madera-cedro lustre 
color nogal 0,75 x 0,42 alto 
0,70
Percha de pié con 6 ganchos 
de metal- ■ en madera cedro, 
lustre color nogal

Art. 2o. — Él gasto que se autoriza por el 
presente decreto y que en total asciende a la 
suma de $ 9.205.— (NUEVE MIL DOSCIEN
TOS CINCO PESOS M/N.) .se liquidará y abo
nará a favor del -adjudicatario, eh-oportunidad 
en que dichas provisiones se reciban de con
formidad, con imputación al Anexo D - Inciso 
XI - OTROS GASTOS - Item 2 - Principal b) i - 
.Parcial 3, de la Ley de Presupuesto en vigoi.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

EsT copia.
Jüañ Pabló Ibarrá

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Decreto Nó. 13700-E.
Salta, Enero 26 de 1949
Expediente Nó. 349-/C/1949.
Visto lo solicitado por los industriales y frac- 

cionadores de vino, quienes solicitan se fijen 
para esta provincia los precios- máximos para 
el vino en concordancia con el decreto na
cional No. 39493; y

CONSIDERANDO:
-Que el decreto -nacional -No. 39493 de fecha 

*29'.de diciembre -dé 1948, basado en el'estudio

total.de
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Industria y Co-1 eos y movilidad originados con motivo de-la 
aumento en misión especial encomendada. al auxiliar 7o. 
las distintas ‘ (chofer) don Santiago Delgado; y atento a lo 

General de la Pro-

el 
en

íijar los pre-'

realizado por la Secretaría de 
mercio de la Nación, autoriza 
los precios de venta del vino 
etapas de su comercialización;

Que es necesario por lo tanto 
cios máximos a que deberá venderse este pro- ' 
ducto en esta provincia, en concordancia con ! 
el referido decreto; , ;

Que la Dirección General de Comercio é In-’* 
. dustrias dé la Provincia ha efectuado un estu
dio minucioso referente al petitorio do los In- ’ 
dustriales y fraccionadores de vino; *
Por ello, ¡

informado 
vincia,

por Contaduría

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia 
T A :

El Gobernador de 
D E C R E

la Provincia 
T A :

de las disposicionesArt. lo. — Sin perjuicio
del decreto nacional No.' 39493, ííjanse en to
da- la Provincia de Salta, los siguientes pre
cios máximos para él vino:

VINOS-' SALTENOS
> Al- Mayorista Al • Minorista Al Público

Art. lo.
General de la Provincia, páguese por Teso
rería General a favor del ayudante 7o. (chofer) 
don SANTIAGO DELGADO, la suma de $ 171,90 
(CIENTO SETENTA Y UN PESOS CON NOVEN
TA CENTAVOS' M/N.), importe correspondiente 
a la planilla de viáticos y movilidad preceden
temente citada. ’

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
ANEXO D - INCISO I - OTROS GASTOS - 

' Principal a) 1 - Parcial 49, de la Ley de Pre
supuesto vigente para el ejercicio 1948.

i Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
! LUCIO A. CORNEJO
i Juan W. Dates

— Con intervención de Coiitaduría

V
1 Decreto No. 13716-E.

Salta, Enero 27 de 1949
1 j Expediente No. 307-/Z/1949.

Visto este expediente en el cual Dirección
; General de Inmuebles, eleva solicitud de licen- '
’ cia presentada por la señora María E. A. dé 
Zamora, de conformidad a lo establecido por •

' el artículo 74 del decreto No. 6611/945; atento 
al certificado, médico que acompaña expedido 
por Dirección Provincial de Sanidad y lo infor
mado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia 
’D E C R E T A :

— Concédense 42 (cuarenta y dos) 
sueldo y a partir 
a la señora MA-

Art. lo.
días de licencia, con goce de 
del día 4 de enero en curso,
RIA E. A.- DE ZAMORA, de acuerdo a lo es
tablecido por el artículo 74 del decreto No. 
6611/945.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. DatesTipo común,, blanco f . 

tinto, por damaj uana el
litro .. ......................—. -— 0.83 0.95

Embotellado, con devo-
lución de envase ... —.— 0.91 . 1.—
Especial, por dama-
juana, el litro .... —.-1- 0.89 1.—
Especial embotellado,

el litro ....... —_>— 0.97 1.11)

Es copia,
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Es copia.
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

VINOS DE OTRAS 
PROVINCIAS, FRAC
CIONADOS EN Y FUE
RA DE SALTA 
Vinos comunes, 
claretes criollos' 
Tintos, clarétes 
dulces .
Blancos 

tipos
Blancos 

dulce

tintos 
secos ■. 
criollos

•1.07 1.25

. .1.17 1.35

Decreto No. 13715-E.
Salta, Enero 27 de 1949
Orden de Pago No. 483 del
Ministerio de Economía. . 1
Expediente No. 8533-/M/949. '
Visto este expediente al que corre agregada ! 
decreto No. 12.257, por el que se aprueba i 
licitación convocada por Dirección General j 
Arquitectura y Urbanismo para la ejecución ; 
los trabajos de pintura a efectuarse en la

comunes, tipp
secos ...............
' comunes, tipo

1.12 1.30

1.22 1.40

los 0.02Art. 2o. — Déjase establecido que 
centavos por litro que especifica el artículo 16 
del decreto No. 39493, a percibir por los agen
tes dé retención, ya se encuentra incluido en 

• los precios fijados -del mayorista al minorista.
Art. 3o. — Facúltase a la Dirección General 

de Comercio é_ Industrias.“para, dictar las dispo
siciones ..complementarias, de carácter 'general 
o especial, conducentes a la aplicación de es
te decreto y para resolver todas las situaciones 
no previstas en el presente.

Art. 4p. — Cualquier transgresión a las pre
sentes disposiciones será penada conforme 
las Leyes 12830 y 12983.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates

el 
la 
de 
de
sede de Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social, calle 20 de Febrero No. 370, 
los que fueron adjudicados al señor A.ngel Fi- 
netti, en la suma de $ 3.390.—; atento a la 
insistencia dispuesta por decreto No. 13.240 
de fecha 5 de enero en curso y lo informado 
por Contaduría General a fs. 11,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Es copia.
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de 'Economía, F. y O. Públicas

. Decreto No. 13714-E;. .
Salta, Enero 27 de 1949

• Orden de P’ggo No. 482 del 
Ministerio dé Economía.
Expediente No. 314-/D/49-(Sub-Mesa de En

tradas).
Visto este expediente al que corre agregada 

■pqra sü liquidación-y pago planilla deviáli-

Decreto No. 13717-E.
Salta, Enero 27 de 1949
Orden de P.ago No. 484 del
Ministerio de Economía.
Expediente No. 315-/Ch/49-(Sub-Mesa de En

tradas).
Visto este expediente al que corre agregada 

para su liquidación y pago planilla de viático 
(ijo por la suma de $ 75.— m/n. asignado al 
ayudante mayor (chofer del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas) don For
tuna Chañe, correspondiente al mes de di
ciembre del año ppdo„- y atento a lo informa
do por Contaduría General de la Provincia,

la sede de Dirección Provincia] 
Asistencia Social, calle 20 de

Por Contaduría General de la 
del

Art. lo. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Teso
rería General a favor del señor ANGEL F1NE- 
TTI, la suma de $ 3.390.— m/n. (TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M/N.), impor
te correspondiente a los trabajos de pintura 
efectuados, en 
de Higiene y. 
Febrero 370.

Art. 2o. —--
Provincia procédase a retener, el lOo/o 
importe que se dispone liquidar por el artícu
lo anterior, en concepto de garantía de obra

Art. 3o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
ANEXQ-I - INCISO III - PRINCIPAL. 1/h - del 
Presupuesto General de Gastos vigente para 
el Ejercicio 1948.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO-
Juan W. Dates

Es copia:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de- Economía, F. y O. Públicas

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Con intervención dé Contaduría 
General de ,1a Provincia, pagúese por Teso
rería General a favor del ayudante mayor 
(chofer del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas) don FORTUNATO CHAÑE, 
la suma de $ 75.— (SETENTA Y CINCO PE
SOS M/N.), importe correspondiente al viático 
fijo asignado y por el mes de diciembre de) 
año ppdo."

Art.: 2o. — El gasto que demande el - cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
ANEXO D - INCISO ! - OTROS GASTOS - Prin
cipal a) 1 - Parcial 49, de la' Ley de Presa 
puesto vigente para él; ejercicio 1948.
- Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A.
Juan

CORNEJO
W. Dates •

Es copia.
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Decreto No. 137I8-E.
Sdlta, Enero 27 de 1949
Expediente No. 10178 y Í0188/49 ambos del 

Ministerio de Acción Social y Salud Pública
Vistos los expedientes citados . precedente

mente por los cuales el Ministerio de Acción
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■ Social y Salud Pública, eleva a consideración j CONSIDERANDO-- 
del Ministerio de Economía, .Finanzas y Obras ¡ 
Públicas, jal proyecto de presupuesto preparado • 
por el señor Interventor de la Sociedad de Be
neficencia, a fin de que se conozca la forma 
conto se invertirá la suma de $ 160.000.— m/n.
acordada a la intervención de dicha Sociedad . cia en lmpuestos. Nacionales;' 
por el .artículo 7o. del decreto No. 13492/49,

Eí GoberñádSr d'e' la Pi'óvitíciü
en Acuérdó'General'dé Miñistró's'

Que las obligaciones 'financieras .que. el Go»-. 
bier-no debe afrontar- en -ellcursó.ídel -corrien-" 
te mes,- hace necesario:- el. uso del - crédito- a 
corto plazo hasta tanto ingresen los fondos 
provenientes de la participación de la Provin--

Pedrqzq.. en. -misión .périgdís.ticq.:y..cinematggrá- ,. 
fica;. atento lo., informado por.'.Contaduría,-Gene- ; 
ral.a:fs. 2, . .

E1 Gobernador de la Provincia
■ '-> D E C H-E-Ya7: :

Art. lo.-— :Por...Tes.oreríq-_General..de la?.'Pro.-.- '• 
vincia, previa intervención de,. Contaduría-,Ge— 
neral, , pagúese, con cargo .de- oportuna, rendi
ciónde .cuentas, la, sum.a-de. CIENTO.. GUA.RE.Nm-

Art. lo. — Fíjase' en el importe de $ 100.090 
m/n. (CIEN MIL PESOS M/N.), mensuales, el 
Presupuesto de la Intervención de la Sociedad 
de Beneficencia, para el cumplimiento del de
creto No. 13492/49, de acuerdo con el detallo 
que figura en las planillas agregadas a fs. 1, 
2, 3, y 4 del expediente No. 10187/49, y cuya 
resúmen es el siguiente:
I— Gastos en Personal . . . $ 55.127.34
II — Otros Gastos....................." 44.872.66

TOTAL $ 100.000.00

Beneficencia 
para su ele-

entregan, en3o. — Los fondos que se
del presente decreto a la Intervención 
Sociedad de Beneficencia, serán deposi- 
en una cuenta barrearía a nombre de la

Art. 2o. — El Presupuesto que Se-aprueba en 
el artículo- precedente, es de carácter urgen
te y provisorio, modificable- una vez que la 
Intervención de la Sociedad de 
establezca el proyecto definitivo 
vación al Poder Ejecutivo.

Art.
virtud 
de la 
fados
referida intervención, debiendo librarse Jos fon
dos mediante cheque suscrito por el señor In
terventor, Contador y Contador Supervisor de 
la referida Sociedad, y se liquidarán por Con
taduría General de la Provincia con cargo de 
rendición de cuentas, en la forma que lo es
tablece la. Ley de Contabilidad y sus disposi
ciones reglamentarias.

Art. 
de la 
lo 21 
en la
tos del presente decreto.

Art. 5o. — Dése cuenta a la H. Legislatura 
de la Provincia en un todo de acuerdo a 
establecido en el artículo 21 de la Ley 
Contabilidad.

Art. 6o. — Por conducto del Ministerio
Acción Social y Salud Pública, se otorgarán 
las órdenes de pago necesarias a nombre del 
señor Interventor y Contadores de la Sociedad 
d¿ Beneficencia, para el libramiento de las 
sumas autorizadas por el presente decreto.

Árt. 7.0 — Comuniqúese, Publíquese, etc..

4o. — Abrase un crédito de urgencia, 
naturaleza dé los previstos en el artícu- 
de la Ley de Contabilidad en vigencia, 
cantidad suficiente para cubrir los gas-

lo 
de

de

LUCIO A* CORNEJO 
Juan W, Date?. '

Jorge Aranda 
Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública, 

interinamente a cargo de la Cartera.
Dentón J. Cesrnéá'oni

Es copia.

Juan Pablo Ibarra .
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas

Que actualmente la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia tiene, fondos disponi
bles a los que .no. puede dar- inversión inme
diata y cuyo monto excede las previsiones dql-. TA. Y DOS-PESOS CON OCHENTA CENJA'VPS:;
art. 30 de la Ley Orgánica de. dicha Institución; MONEDA NACIONAL ..($. 142.80-), al MINIST-E.7.-

Que la aceptación- de este, tipo de- obliga- RIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD P,UBLIG.A‘¡ 
dones por parte de Ja Gaja de Jubilaciones; y, que los entregará a los mencionados periodis- 
~ ' • •• ■ ■ •• tas a los efectos’- expresados precedentemente;

debiendo imputarse esté gasto al Anexo E. In
ciso I, Otros G.astos, Principal c) 1, Parcial. 3., 
de la Ley de Presupuesto em vigencia.

Art. 2.q — Comuniqúese, publíquese,, insér-.. 
tese en el Registro Oficial, y archívese?.

.........wao"Á. ,,•/ 
p.asiton

-.Es-copia:» ... ..........-------------...
Antonio I. Zambonini Daviee

Oficial Mayor de Acción Social-y.Salud Pública ■

Pensiones, ofrece las condiciqnes. de garantía, 
mayor rentabilidad y liquidez que son funda
mentales para disponer las inversiones de .fon
dos de acuerdo a la Carta Orgánica que- rige 
en esa Institución, al mismo tiempo que per
mite invertir los fondos actualmente disponibles;

Que el art. 25 de la Ley de Presupuesto eri 
vigor, fija hasta $ 2.000.000.— m/n. el monto 
de Letras de Tesorería que el. Poder Ejecutivo 
puede emitir en el curso del presente 
cicio;

Por

(¿jer-

ello,
El- Gobernador de, la Provincia

D E C R E T A :
lo. — Emítase con intervención de Con-

renovable a su vencimiento.
— Apruébase la resolución No. 577 
enero de 1949, de la" citada repartí- 
la que se dispone invertir hasta ¡ji

Art. 
taduría General de la Provincia, dos letras de . 
Tesorería, cargo. Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta ..de $ 
400 .-000.— (CUATROCIENTOS MIL PESOS 
M/N.), cada una, a 180 días de plazo y ctl 
5 1/2 o/o (cinco y medio por ciento) de inte
rés anual

Art. 2o. 
del 27 de 
ción, por
800.000.— (OCHOCIENTOS MIL PESOS M/N.), 
de sus fondos propios y disponibles en obliga
ciones a corto plazo que emita el superior Go
bierno de la Provincia.

Art. 3o. — Caja de Jubilaciones y Pensiones 
procederá a transferir a la cuenta Rentas Ge
nerales del Gobierno de la Provincia, en Ban
co Provincial de Salta, la cantidad del valor 
nominal de las letras que se emitan por el 
artículo lo.

Art. 4o. — El presénte decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, y Acción Social y 
Salud Pública.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
CORNEJO - 
Wi -Dates 
Cermesanr

LUCIO ,A.
Juan

Danzón. J.
Es copia.
Juan Pablo Ibarfa

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Decreto No. 1S734-E.
Salta, Enero 28 de 1949
Vista la autorización conferida por el articu

ló 27 de la Lsy de Contabilidad; y .

Decreto No. 13709-A. ’
Salta, Enero 27 de 1949.

Orden ele Pago No. 144.
Expediente No. 5230/949.
Visto este expediente en que se solicita una 

ayuda a los periodistas italianos -señores Enzp 
Gattinpni, 'Lucio- Ranaca! y Nicolás, Ferrante, 
quienes deberán realizar ..un viaje a Manuela

Decreto No. 13716-A.'
Salta, Enero 27 de 1949.
Expdiente No. 11.307/948.
Visto este expediente en el cual la Ayudante 

Principal del Ministerio de Acción Social- y Sa
lud Pública señorita Joaquina -Martí; solícifcf-20- 
días de licencia extraordinaria por razones par
ticulares; y atento lo informado por División de 
Personal con fecha 12 del corriente mes,- •

El Gobernador de, la,. Provincia
D E C R E. Tr A/ , ~

al 27 
licen 
¿t la

Art. lo. — Concédese, con anterioridad 
de diciembre próximo pasado 20 días de 
cia extraordinaria, sin goce de sueldo. 
Ayudante Principal del Ministerio de Acción
Social y Salud Pública, señorita JOAQUINA 
MARTI.

Art. 2.O- —. Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Regisjrg Oficial, y archívese,

■ LUCIO A- CORNEJO 
Danton J. Cemiesoni

Es copies •
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 13711-A.
Salta, Enero 27 de 1949.-
Expediento No. 10.124/49.
Visto este expediente en que Dirección -Provin

cial de 'Sanidad solicita - autorización para ad
quirir .en.?'La-Quirúrgica-Argentina" S. A. Com. 
en Ind., upa partida.-de gasas en tarros y pie
zas de distintas medidas por un valor -total' de 
$ 3.770.—, m/n., atento a,.’lo -manifestado por 
la citada Dirección y lo informado por. Contadu
ría de dicha repartición,

. El Gobernador de la Provincia 
DE C R ET'A': '

Art. lo. — Autorizase a. la..DIRECCION-PRO
VINCIAL DE SANIDAD . a .adquirir ..de. la -firma 
“La Quirúrgica Argentina S.-A. C.om. pn Ind.", 
de la Capital Federal, una partida de. gasas 
en .tarros y piezas de- distintas medidas por 
un. valor j.ptal' de. TRES J4IL..SETEC_IENTQS_SE-

_General..de
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TENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 3.770.—), 
de acuerdo al siguiente detalle:
Gasa Quirúrgica "Rol" 
esterelizada:
700 Tarros No 1 con 18 apósitos

de 20x20 cm. a $ 1.18 $ 826.—
300 Tarros No. 1 con 8 apósitos 

de 30 x 30 cm. $ 1.18, $ 354.—
130 Tarros No. 5 con 90 apósitos 

de 20x20 cm. $ 5.70, $ 741.—
70 Tarros No. 5 con 40 apósitos 

de 30x30 cm. $ 5.70, $ 399.—
Gasa Quirúrgica "Rol"
50 Piezas de 40 metros de largo 

por 92 es. simples de ancho 
a $ 29.—, 1.450.—

Importe total: $ 3.770.—

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo E, Inciso VIII, Gastos Generales, Prin
cipal 1, Parcial 3, para "Adquisiciones varias''' 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danto» J. Cermesoni

Es copia.
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto No. 13712-A.
Salta, Enero 27 de 1949.
Expediente No. 10.128/49.
Visto este expediente en que Dirección Pro

vincial de Sanidad eleva las actuaciones refe
rentes a las licencias por enfermedad de la se 
ñora Josefina B. de Lomba, Partera de la Asis
tencia Pública; atento a los certificados médi
cos y encontrándose la citada empleada com
prendida en las disposiciones del artículo 50 
del decreto reglamentario 6611, y al informe pro
ducido por División de Personal con fecha 15 
del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Concédese seis meses de licencia, 
con goce de sueldo, a partir desde el lo. de 
enero en curso, a la señora JOSEFINA B. DE 
LOMBA, Partera de la Asistencia Pública, por 
encontrarse comprendida en las disposiciones 
del artículo 50 del decreto reglamentario 6611.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danto» J. Cermesoni

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 13713-A.
Salta, Enero 27 de 1949.
Expediente No. 10.155/49.
Visto lo solicitado por Dirección Provincial de 

Sanidad en Resolución No. 19,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase Auxiliar 7o. Enferme
ra para San José de Orquera, a la señorita 
MARIA FRANCISCA MARTIN, en la vacante

existente por renuncia del anterior titular.
Art. 2o. — Los gastos que demande el cum

plimiento del.presente decreto se imputará al 
Anexo E, Inciso VIII, Sueldos, Principal 2, Par
cial 1, Partidas Individuales del Presupuesto en 
vigencia.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danto» J. Cermesoni 

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 13733-A.
Salta, Enero 28 de 1949.

Orden de Pago No, 145,
Visto lo establecido en Decretos Acuerdos 

Nros. 13.492 y 13.718,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Por Tesorería General de la Pro
vincia, previa intervención de Contaduría Ge
neral, páguese a la Intervención de la Socie
dad de Beneficencia de Salta, con cargo de 
oportuna rendición de cuenta, la cantidad de 
CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 100.000.—) para atender los gastos en per
sonal y generales de la misma correspondien
tes al mes de enero en curso.

Art. 2o. — Los gastos que demande el cum
plimiento del presente decreto se tomarán de 
Rentas Generales con imputación al Decreto 
Acuerdo No. 13.718.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese."

LUCIO A. CORNEJO 
Danto» J. Cermesoni 

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
No. 4518 — EDICTO SUCESORIO. _ El señor 
Juez de Primera Instancia, Primera Nominación 
Dr. Carlos Roberto Aranda, declaró abierto el 
juicio sucesorio de María Ramos y ordena se 
cite durante treinta días, en los diarios BOLE
TIN OFICIAL y "Noticias", a los que en cual
quier carácter se crean con derecho a inter
venir, bajo los apercibimientos de ley.

Salta, Septiembre 21 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e) lo./2 al 9/3/949

No. 4510 EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se a declarado 
abierto el juicio sucesorio de don RADIUM 
MARTINUK, y quo cita por edictos habilitán
dose la feria de ‘enero próximo para la publica
ción de los mismos durante treinta días eñ los 
diarios "La Provincia" y "Boletín Oficial", a to
dos los que se consideren con algún derecho 
a los bienes dejados por el causante ya sean 
como herederos o acredores para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos valer 
en legal forma bajo apercibimiento de lo que

hubiere lugar en derecho. Para notificaciones 
en Secretaria lunes y jueves o dia siguiente 
hábil en caso de feriado.— TRISTAN C. MAR
TINEZ.— Escribano Secretario.— Salta, diciem
bre 30 de 1948.

e) 1711 al 19|2|49.

No. 4504 — SUCESORIO: El Sr. Juez Dr. Al
berto E. Austerlitz, interinamente a cargo del 
Juzgado en lo Civil 2o. Nominación, declara 
abierto el juicio sucesorio de D. LUIS KEAR- 
NEY y ordena que se citen por treinta días en 
los diarios EL BOLETIN OFICIAL y "La Pro
vincia", a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por el causante. 
Salta, diciembre 10 de 1948. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano - Secretario.

e) 15/1 al 18/2/49.

No.4503 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo civil 3a. Nominación, interina
mente a cargo del Juzgado de Segunda Nomi
nación, declara abierto el juicio sucesorio de 
Don PEDRO RIOS y cita y emplaza por treinta 
días a todos los interesados, quedando habili
tada la feria de Enero para la publicación de 
los edictos. — Salta, 24 de Diciembre de 1948. 
ROBERTO LERIDA, Escribano - Secretario.

e) 15/1 al 16/2/49.

No. 4495 — SUCESORIO — Por disposición 
del Señor Juez de la. Instancia y 3a Nomina
ción en lo Civil, de la Provincia doctor Alberto 
■E. Austerlitz se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña PETRONA MAMANI DE VI
LLEGAS, citándose por edictos que- se publi
carán 'durante treinta días en los diarios "Lai- 
Provincia" y el "Boletín Oficial" a todos los 
jados por el fallecimiento del causante para 
que se consideren con derecho a los bienes de
que los hagan valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de Ley. Lunes y Jueves para notifica
ciones en Secretaria. Queda habilitada la feria 
para la publicación de estos edictos. Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. . -

Salta, diciembre 30 de 1948.
tos. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano - Se
cretario.

e/13/1 al 16/2/49.

No. 4491 — SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de Feria Dr. Alberto E. Austerlitz 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Don Basilio 
Clinis, cuya sucesión se declara abierta, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, enero 5 de 1949. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Secretario del Juzgado de Fe
ria.

e/12/1 al 15/2/49.

No. 4488 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de la. Instancia, 3a. No
minación, en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
hago saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don GERARDO CARRASCO, y 
cita por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "Noticias y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con 
derechos a dicha sucesión, ya sean como 
acreedores o herederos, para que comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
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Lunes y jueves o .día subsiguiente hábil en 
caso de . feriado, para notificaciones en Secre- 

• mera en-San Anfonio. de los .Cobres— a la 
-taría. — Habilítase la feria. .— Salta, diciem- 

’ bre 29 de 1948.TRISTAN’C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario. -. ' - .

e/11/1 al 14/2/49.’ ”

derecho a los bienes dejados por los causan
tes, ya sean como acreedores o herederos, pa
ra que dentro de dicho .término comparezcan 
a .hacerlos valer, en legal forma, bajo aperci
bimiento de los que hubiere lugar en derecho. 
Para la publicación de edictos habilítase la 
feria de enero próximo. - 
en Secretaría, lunes y , 
guíente hábil en caso de feriado. — Trista: 
C. Martínez — Escribano Secretario. — Salta, 
Diciembre 28 de .1948.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/5/1 al 9/2/49

7 - — ~ - - - . ■
¿No. 4462 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis- 
I posición del señor Juez-en lo Civil Alberto E. 
| Austerlitz, interinamente, a ,-cargó del Juzgado 
de 2a. Nominación se ha declarado, abierto el 
juicio sucesorio de doña María Nazra de Zor- 

i pudes, y se cita por treinta'días, a los que se 
¡ consideren con derechos a los bienes dejados- Dara notificaciones

-«ves o días subsi..¡--or la misma, por edictos..que se publicarán 
■ en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL. Al efecto -se habilita la feria de Enero

, próximo.
i Salta, Diciembre 29 de 1948.
I ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
! e/30/12|48 v.|4/2/49

No. 4478 — EDICTO SUCESORIO. —' El Señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación 
en lo Civil, interinamente- a cargo del Dr. Al
berto E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos í 
los que se consideren con derechos a la Suce- !
sión de ANTONIA O MARIA ANTONIA BA- Mo. 4471 — EDICTOS - SUCESORIO: Por dis 
RRANTES DE DIEZ y de EDUARDO DIEZ, para posición del señor Juez de la. Instancia y 2a. 
que dentro de dicho término comparezcan a Nominación en lo Civil, Interinamente a cargo ’ cargo interinamente del Juzgado-de la. Instan- 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley.
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en- abierto el juicio sucesorio de Doña Catalina 
caso de loriado para notificaciones en Secre
taría. — Salta, Diciembre 29 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

Habilítase la feria del mes de enero para : 
publicación de los presentes edictos.

e/8/1 al 11/2/49.

la

No. 4477 _ EDICTO SUCESOBIOi Por dl»po-
Hieión del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña CORA 

’ :se consideren con derecho a los bienes dejado: 
■ra la publicación- de edictos, a todos los que 
OFICIAL, habilitándose la feria de Enero pa 
VALDUZZI DE PEREZ, y que se cita y emplazo 
por medio de edictos que se publicarán duran 
te 30 días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
por la causante ya sea como acreedores o he

- rederos para que dentro de dicho término con: 
parezcan a hacerlos, valer en legal forma baje 
apercibimiento de ley. Para notificaciones ei, 
Secretaría lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. TRISTAN C. MAR

. TíNEZ, Escribano - Secretario. — Salta,. Diciem
- bre 30 de 1948.

e) 7/1 al 10/2/49

la Sucesión de MARIA LUISA GONZA

No. 4476 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. Jue; 
<’.e Primera Instancia y Tercera Nominación ei 
L. Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y empla 
za por edictos que se publicarán en los diario:1 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL durante treintc. 
días, a todos los que se consideren con dere 
chos a
LEZ DE MUÑOZ, para que dentro de dicho tér 
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper 
cibimiento de Ley. Para notificaciones en Se 
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há 
bil en caso de feriado. Habilí. e la feria de 
Enero próximo para la publicación de los mis 
,-ncs — Salta Diciembre 31 de 1948. — TRIS 
TAN C. Martínez, Escribano - Secretario.

e) 7/1 al 10/2/49

del Dr. Alberto E. Austerlitz, se ha declarado _ cia, en lo Civil, 2a. Nominación, se cita y em- 
y acreedo- 
de que seZigarán de Rojas y citese -por edictos que se 

publicarán por treinta días en los Diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, como se pide 
a todos los que se consideren con derechos o 
los bienes dejados por fallecimiento de la cau
sante, dentro de dicho- término, bajo apercibi
miento de Ley a cuyo fin habilítase el feriado 
del mes de Enero para la publicación de los 
edictos. — Lo que el suscripto Secretario, hace 
saber a los efectos que hubiere lugar.

ROBERTO LERIDA - Escribano-Secretario 
' e/5/1 al 9/2/49

No. 4466 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil, se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
-on derechos a los bienes dejados por falleci
miento de Doña RAFAELA DI PRIMMIO Dí\ 
LEMME, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hgcerlos valer, bajo 
Habilítase la feria de 
publicacón de edictos, 
guíente hábil en caso 
caciones en Secretaría, 
cribano secretario, hace saber a sus efectos 
Salta, Diciembre 29 de 19.8. — ROBERTO LE 
RIDA - Escribano Secretario.

3/1/49 al 7/2/49

apercibimiento de ley 
Enero próximo para la 
Lunes y Jueves o si- 
de feriado para notifi 
Lo que el suscripto es

No. 4453 — SUCESORIO: — Por disposición de 
eñor Juez de Primera Instancia y Segunda No 
inación en lo Civil, a cargo interinamente 

del Dr. Alberto E. Austerlitz, se cita y empla- 
za por el término de treinta días por edictos 
-tue se publicarán en los diarios "La Provincia" 
y BOLhlIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes dejados po: 
fallecimiento de doña MARIA 
REZ DE ORIHUELA O MARIA 
REZ DE ARIHUELA, ya sean 
o acreedores para que dentro
no comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. — Habilítese la feria de Ene
ro próximo para la publicación de edictos. — 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en caso de 

•feriado para notificaciones en Secretaría,
que el suscripto Escribano Secretario, hace 
ber a sus efectos.

Salta, Diciembre 29 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

- - e/30/12|48 v.|4|2/949

ANTONIA SUA- 
ANTONIA SUA- 
como herederos 
de dicho térmi-

No. 4458. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez en lo Civil Dr. Alberto E. Austerlitz, a

plaza por treinta días a los herederos 
zes de doña MARIA BARRIOS, a fin 
presenten a hacer valer sus derechos dentro 
de dicho término. Edictos en el BOLETIN OFI
CIAL y “Noticias". — Salta, 27 de Diciembre 
de 1948. — ROBERTO LERIDA. Escribano - Se
cretario.

e) 29/12/48 v. 3/2/49.

No. 4457 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Juez en lo Civil, Doctor Alberto 
E. Austerlitz, declárase abierto el juicio suce
sorio de Don" Emilio A. Gelmetti, y cítase poi 
edictos que se publicarán por treinta días en 

| los diarios "Noticias", y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
:os bienes dejados por fallecimiento del cau
sante, como herederos o acreedores, para que 
Ientro de dicho término comparezcan ante es- 

:e Juzgado y Secretaría a hacerlos valer.
Salta, Diciembre 27 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano-Secretario
e/28/I2|48 v.[2/2/49

No. 4453 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi- 
posición del Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aran
do, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de D. PEDRO ENRIQUE 
PAGANETTI y que se cita y emplaza por me
dio de edictos que se publicarán en los diarios 
“La Provincia" y Boletín Oficial durante treinta 
días a que comparezcan todos los que se consi 
deren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, pa
ra hacerlos valer dentro de dicho término bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Para notificaciones en Secretaría, Lu
nes y Jueves o subsiguiente hábil en caso de 
feriado. Habilítase la feria del mes de Enero 
próximo para la publicación de los edictos. 
Salta, 23 de Diciembre de 1948 — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 27/12/48 v.|2/2/49.
No. 4473 — EDICTOS. - SUCESORIO. — Por dis- 
pcricián del señor Juez de Primera Instancia 
en io Civil de Tercera Nominación, 
berto E. Austerlitz, hago saber que 
clarado 
TIAGO 
PEREZ, 
.edictos

doctor Al 
se ha de
de SAN- 
VILLA d-

abierto el juicio sucesorio 
PEREZ ARNAL y AGUSTINA 
y que se cita y emplaza por medio de 
que se publicarán en los diarios de

'"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, durante 
-.treinta días a todos los que se consideren con

— Le 
sa-

POSESION TREINTAÑAL
No. 4487. — INFORME POSESORIO: Habién

dose presentado los señores SEGUNDINO FLO
RES, NARCISO FLORES, MARIANO FLORES y- 
JOSE TEODORO FLORES, promoviendo juicio 
sobre posesión treintañal del- inmueble denomi
nado "El Rodeo", ubicado en el Partido de Es- 
coipe, departamento de Chicoana, dentro de. los 
siguientes límites: Norte, posesión de Ramos
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de Segunda Nominación-Civil, el Dr. Ricarda A 
San Millón, en representación de t doña Filóme 
na Colque de Gutiérrez, promoviendo juicio da 
posesión treintañal, sobre. Un inmueble deno 
minado "Estancias Peras" ubicado en Punja de/ 
Agua, jurisdicción de Payogasía, Departamento 
de'Cachi, Provincia de Salta, el que se encuen, 
tra comprendido dentro de los siguientes lí 
mites: NORTE: con propiedad de José Flores y 
herederos de Jesús Acorta de Aramayo; NA
CIENTE: Río Grande’ que . separa de la pro
piedad de Santos Guiñan; PONIENTE: con 
propiedad de Epifanio Bonifacio -y las cum 
bres de Valentín Rojo y SUD: con un 
inmueble de propiedad de Valentín Rojo; con 
una extensión aproximada de cinco mil metros 
de Sud a Norte y cuatro mil metros de Na
ciente a Poniente. A lo que el señor Juez cita y 
emplaza por el término de treinta días, en edic
tos que se publicarán en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "La Provincia" a. todos los que se 
consideren con derechos al inmueble individua
lizado, para que dentro de dicho término com 
parezcan ha hacerlos valer. Lunes o jueves a 
subsiguiente hábil en caso de feriado, para no 
tificaciones ’en Secretaría. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano - Secretario. — Salta 
Diciembre 9 de 1948.

e) 10/1 al 12/2/49.

No. 4483 — INFORME -POSESORIO. Habién
dose presentado el Dr. Alberto E. Austerlitz, pro - 
moviendo juicio sobre posesión treintañal de los 
seguiente inmuebles: lo. — Inmueble denomi
nado "Villa Mercedes y El Tunal", ubicado en 
Seclantas Adentro, Partido del Dpto. de Moli
nos de esta Provincia, compuesto de dos frac- 
clones, la primera con una extensión de setenta 
j cinco metros más o menos en su lado Sud; 
cincuenta y tres metros más o menos én su lado 
Norte; treinta y- cuatro metros más o menos 
en- su lado Este y cuarenta y cinco metros más 
o menos en su lado Oeste; encerrado dentro 
le los siguientes límites: al Sud, con propiedad 
perteneciente a doña Filomena Durand: al Nor
te, con el camino vecinal; al Este, con propie
dad también de doña Filomena Durand; y a) 
Oeste, con el Río Brealito o de Seclantás Aden
tro. La segunda fracción, tiene una extensión de 
setenta y cinco metros más o menos én su lado 
Norte y noventa metros más o menos en sfi 
!ádo Sud; cincuenta y seis metros más o me
nos en su lado Este y quince metros más <7 
menos en su lado Oeste, encerrado dentro de 
ios siguientes límites: al Norte, con propiedad 
de doña Filomena Durand; al Sud, con propie
dad perteneciente a la Suc. de Don Wenceslao 
Aparicio; al Este, con propiedad también de 
doña Filomena Durand y de Benito Colina; y al 
Oeste, con el camino vecinal; estando catrintra-' 
das ambas fracciones con el número 430. 
2o. — Uri inmueble denominado "Angosto o 
Viña", con la misma ubicación que el anterioi 
teniendo éste inmueble la figura de un trián
gulo, con una extensión en sus costado No
roeste de ciento treinta y cinco metros más o 
menos; en su costado Sudeste noventa metros 
más o menos; en su costado Oeste noventa me
tros más o menos encerrado dentro de los si-

I guientes límites: al Noroeste, con propiedad de 
doña Filomena Durand, así como en sus costa
dos Sudeste y Oeste; al Este, en su vértice con 
el Río Brealito, catastrado con. el número 431. 
3o. — Un inmueble compuesto de dos fraccio
nes, con la misma ubicación que los Rescrip
tos anteriormente. Lá primera fracción denomi-'

Colque-y .-Rosario Guzmán; Sud, propiedad de 
Mariano Flores y doctor Guillermo de los Ríos, 
Este, con propiedad de Juan'Bautista Colque y 
Mariano Flores y .Oeste, con las-altas sierras de 
Rivera; el señor Juez-de Primera Instancia, Ter 
cera Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerliz, cita y -emplaza por edictos -que se 
publicarán durante-, treinta días en- ios -diario;' 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos loe 
que-se consideren con derechos en dicho inmue 
ble, bajo apercibimiento de.Ley. Lunes y jueve? 
o .-día . subsiguiente hábil en caso de feriado 
Habilítase lar.feria , de Enero de-1949 a fin ds 
su publicación, en el BOLETIN OFICIAL. — Salta 
Diciembre 31 -de 1948. — TRISTAN C.-MARTI 
NEZ, Escribano - Secretario.

é) 10/1 al 12/2/49

No-4436. - EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 
•Habiéndose presentado el Doctor ADOLFO MAR
TINEZ por don-MANUEL- TORIBIO JUAREZ, dedu 
ciendo juicio de .posesión treintañal, el señor 
Juez en lo Civil de Primera Instancia,'Primera 
■Nominación,-Dr. ■ Carlos Roberto Aranda, a dis
puesto citar por el presente, que se publicará 
.por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
diario "La Provincia", a los-que se consideren 
con-derecho-sobre el-siguiente inmueble: "Finca 
denominada Saín Manuel", ubicada en el parti
do . de'. San Carlos, ■ Banda Sud, del departa
mento de -Rivadavia de-esta-Provincia -teniendo 
-una- extensión de dos mil ciento sesenta y cinco 
metros de frente por cuatro mirtrescientos trein 
ta metros- de fondo, lo que hacen un total de 
nueve millones trescientos setenta y cuatro mi! 
cuatrocientos cincuenta metros-cuadrados, en
cerrada dentro de los siguientes límites: Sud. 
finca El ■Quirquincho, de Laureano J. de Suá- 
rez; Este, ■ finca El Algarrobal de A. -Wolenvei- 
der; Norte, finca Villa Petrona de. A. Wolen- 
-veider y por el Oeste cón'-finca 'El Tranquilo o 
Chivo Huete, de dueños desconocidos. Habi
lítase -la feria de Enero de T949 a fin de su 
publicación -en el BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
Diciembre 31 de ’1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano - Secretario.

” e) 10/11/49 al 12/2/49.

No. -4485 — INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado Don ROSARIO GUZMAN pro
moviendo ‘juicio por posesión treintañal de lá 
finca "El Rodeo"/ ubicada en Escoipe, departa
mento de Chicoana, limitándo: Norte, propiedad 
de herederos-de Sinforiano Colque y sucesión de 
Santos Guzmán; Sud, sucesión de Celedonio 
Firme-y ¡herederos Flores; Este, con Río Súncha
les y Oeste, con el abra llamado Rivera; el sé-, 
ñor 'Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil Dr. Alberto É. Austerlitz, cita 
y -emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derechos al inmueble individualizado, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de Ley. Lu
pes y jueves para notificaciones en’ Secretaría 
.o subsiguiente hábil en caso’ de feriado. Ha
bilítase. la feria de Enero'de 1949 a fin de su 

. publicación 'en el BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
’ Diciembre 31 dé 1948,. — TRISTAN C. MARTI
NEZ,. Escribano - Secretario.

e) 10/1/49 al 12/2/49.

No,.4484 - EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado por ante este Juzgad? 

nada "Esquina” tiene un extensión por su la
do Norte, de doscientos cuarenta y cuatro me
tros más o menos; en su lado Sud, trescientos 
metros más o menos; en su lado Este sesenta 
metros más o menos; y en su lado Oeste ciento 
veinte metros más o menos, encerrada dentro 
de los siguientes límites; al Norte,- con propie
dad de la Suc. de don Wenceslao Aparicio, 
al Sud, con el Río Seclantas o Brealito; al 
Este, con el Río Seclantás; y al Oeste, con pro
piedad de los herederos de Escobar. La' segunda 
fracción denominada "Cuadra", tiene una ex
tensión en su lado Norte de ciento setenta y 
seis metros más o menos; en su lado Sud, cien
to sesenta y cinco metros más o menos; en su 
lado Este doscientos cuarenta metros más o 
menos; y en su lado Oeste, doscientos ocho 
metros más o menos, encerrada dentro de los 
siguientes límites: al Norte, cori él camino veci-. 
nal que conduce. al Campo, donde ñeñe dere
cho de partoreo de animales; al Sud, con la 
fracción denominada "Esquina" descripta pre
cedentemente; al Este, con propiedad 'de la 
Suc. de don Wenceslao Aparicio; y al Oeste, 
con propiedad de los herederos de Escobar. 
Estas dos fracciones están ca lastradas con el 
número 429; el señor. Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro- ■ 
berta Aranda, cita y emplaza por edictos que 
¿e publicarán durante treinta días en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a to
dos los que se consideren Con derecho al in-. 
mueblé individualizado, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer ba
jo apercibimiento de ley. Lunes y jueves para 
notificaciones en Secretaría, o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. Habilítase la feria 
de Enero próximo para la publicación de edic
tos y trámites pertinentes. — Salta, Diciembre 
29 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano - Secretario.

e) 10/1 al 12/2/49.

DESLINDE ivIENSUBA ¥ 
AMOJONAMIENTO

No-. 4474 — DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO ■ ’ .

Habiéndose presentado don Justo P. Fernán
dez en representación de don VICTOR MANUEL 
GEDOLINI, promoviendo .juicio de deslinde, 
mensura y amojonamiento de los inmuebles 
denominados "Cerro Gordo", "Agua Colorada 
o Isla", "Filo El Cardón" y "Filo Cayetano" 
situados en el Dpto. de Chicoana de esta Pro- . 
•rincia con los límites siguientes: Cerro Gozd°. 
Norte, con filo Cayetano;, propiedad de Jesús 
A. Vera y Agua Colorada; Sud y Este, Río 
Escoipe; Oeste, propiedades de Carlos López, 
herederos de Tomás Castillo, Dina Castillo Ro
dríguez y Paula Casñllo Vázquez. ’— Agua 
G°lorada o Isla; Norte, Filo del Cardón, Este 
con el Río Escoipe; Sud, con Cerro Gordo; Oes
te, con propiedad de doña- Ofelia Vera de 
Villa. — Filo El Cardón; Norte, con la Que
brada llamada Punta de la Mesada, que lo 
sepára de la propiedad de Jesús A. Vera; Sud, 
con Agua Colorada o Isla; Este, con el Río 
Escoipe; -Oeste, con la Cañada de la Piedra, 
que lo separa de la propiedad de doña Ofelia 
Vera de Villa. — Filo Cayetano: Norte, con pro
piedad de doña Dominga Gonza de Vera; Sud, 
con Cerro Gordo; Este, con la Cañada de la 
Bolsa, que lo separa de las propiedades de 
Jesús A. Vera. — Oeste, con ,el Arroyo Astúdi- 
llp, que lo separa de las propiedades de Car-
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los Flores ó María• Rodríguez y .dé Patrocinio sociedad girará .bajo . el juT>m. . .. ..... . ____
Rodríguez;, y corí propiedad .de los- herederos HERMANOS" Sociedad dp Responsabilidad Li- j tqción-alguna.Queda, expresamente prohi-

: . ¿fe "Gr-ARCIA jacios inherentes a la administración-sin limi-

de'Tomás Castillo y de Carlos■ López; él'se
ñor Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus-

bido a -los' socios comprometer u obligar su 
firma, particular , y -menos ila ' social ¿n; actos 
extraños ..a los.negocios de. la.sociedad y en 
ningún casó dar fianzas p .garantías--a -favor 
de terceros, —- SEXTA-: Anualmente., se.i practi
cará-- un inventarió y balancé^ ■géneraKéi día

mitada, con domicilio legal . en el pueblo do 
Me.tánj donde, tendrá' el .'.sie'.’.tc principal -da 

, mis negocios. — TERCENA: t.-j duración de 
terlitz, dispone se practiquen las operaciones '. la sociedad será de cinco años " .'rentar desde 
por el perito propuesto Ingeniero Julio Mera,! Ja fecha, .pero podrá: displvs-'se.'antes por ais- 
citándose a todos los que se consideren con posición unánime- de los socios. — CUARTA’ .... ________ ______
derechos, bajo apercibimiento ■ de ley si no El capital socigí. lo constituye la. cantidad'de i,diez,de enero, con determinación: de las gá--
comparecieren'-dentro de termino, por 'adictas CUARENTA MIL PESOS. MONEDA .NACIONAL, ' nanciqs;y. pérdidas. — De las 'utilidades- li
gue se publicarán durante treinta días en los dividido en cuatrocientas. cuotas de cien pesos * quidqs y realizadas de cada' ejercicio, se des
diarios BOLETIN OFICIAL y ‘Ld Provincia", cada una, que -los socios w. siiscriptc
y señala los-días lunes y jueves o día subsi-, legrado totalmente en igual, bioporción, i:

. guíente hábil en caso de feriado para notiii- veinte mil pesos moneda 
caciones en Secretaria. ;’Rl capital es aportado en la siguiente firma: i
Habilítase la feria. ■■— baila, Diciembre 31 de El señor Ramón García aparta maqurnorias. 1 
1948. • - . • herramientas, rodados, semiviertes, muebles y

i tración, y de todas las facultades para obrar 
en nombre de la sociedad, los socios quedan 
especialmente apoderados para: ajustar loca
ciones de servicios, y de inmuebles, comprar 
Y vender -mercaderías, otorgar y aceptar -fian
zas, daciones en pago, hipotecas y - transferen
cias de inmuebles, adquirirlos y venderlos con
viniendo sus condicciones y precios y suscri
bir las escrituras respectivas, otorgar recibos 
y cartas de pago, como cualquier cancelación, 
verificar oblaciones, consignaciones y depósi
tos de efectos y dinero; conferir poderes espe
ciales o. generales y otorgarlos para asuntos 
judiciales' de cualquier naturaleza, fuero o ju
risdicción; pedir declaratorias de quiebra y 
.concursos civiles o especiales sea como acree
dores o deudores, asistir .a juntas de. acreedo
res y verificaciones de créditos; pedir embar-, 
gos é inhibiciones y su.s levantamientos, 
cobrar y pagar deudas activas o pasivas; rea- : 
fizar . operaciones bancarias que tengan por | 
objeto retirar los depósitos' consignados- a nom- ! 
bre de la sociedad, cederlos y transferirlos, ! 
girando sobre ellos todo género de libranzas ' 
a la orden o al portador, tomar dinero presta- ' 
do, descontar letras de cambio, pagarés, gi- 

. ros, vafes, conformes u otros cualquier clase 1 
ife créditos sin limitación de tiempo ni de can
tidad, firmar letras como aceitante, girante, en- ■ 
dosante o- avalistó; adquirir, , enagenar, ceder ¡ 
o negociar de cualquier modo toda clase de ■ 
papeles de crédito pública o privado, girar 

.cheques con provisión- de fondos o en descu
bierto por cuenta de la sociedad _o por cuenta 
y cargo de terceros, convenir habilitaciones, 
con el personal; percibir, y otorgar recibos, 
quedando entendido que la determinación de 
[acuitados que anteceden no es limitativa sino 

i simplemente enunciativa, pudiendo- los' socios 
t realizar eit §1 u?o de ,Jq finas soQiqJ. tg^ .Igii

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario útiles, por valor de veinte mil peso.; mqne vj
e/7/1 al 10/2/49. nacional; y el señor Alírs'lo García aparta mar- 1 

naderías, muebles y útiles por valor de quince ; 
mil pesos y la suma de cinco mil 'pesos en ¡ 
dinero efectivo mediante depósito efectuado en I 
el Banco de la Nación Argentina sucursal Me- < 
fán a la orden de esta sociedad. — LI justi- ; 
precio de los bienes aportados se hace- ds ¡ 
común acuerdo entre los socios en baso a :;u 
valor venal, según detalle de los mismcs que 
se agrega al presente contrato. — Quedan an 
consecuencia transferidos en pleno dominio a : 
la sociedad los expresados bienes. — QUINTA: , 
La dirección y administración de la sociedad 
será ejercida indistintamente por ambos sccics, 

, quienes tendrán en forma indistinta el uso de 
| la firma social. Además .de las facultades im- 
j plícitas, que surgen del mandato de adminv:-

é irr-. finará un ■ cinco por. Ciento para formar el- fon- 
; sean do de reserva legal que prescribe-la Ley on- 

nacíonal cada uno ce mil seiscientos cuarenta y' cinco, cesando 
esta obligación cuando dicho fondo de reser
va alcance al diez por ciento del capital so
cial. — El saldo de las utilidades se distri
buirán entre los socios por partes iguales ' y 
tas pérdidas serán, soportadas- en .lq misma 
proporción. — SEPTIMA: Para sus gastos per
sonales cada uno de los socios podrá, retiren 
hasta la suma de quinientos pesos moneda, na
cional mensuales qüe se' imputarán a sus res
pectivas cuentas particulares. — OCTAVA: Los- 
socios se reunirán en junta por lo menos una 
vez al año y de todas, las resoluciones que 
interesen a la sociedad sé' dejarán constancia 
en un libro de actas. — NOVENA: en -caso, de 
fallecimiento o incapacidad absoluta, de uno 
de los socios la -sociedad continuará su . giro 
hasta la terminación del contrato, con la. in
tervención de. los herederos . o. representantes 
del socio fallecido o incapacitado, .quienes-de
berán unificar su representación. — DÉCIMA? 

socios no podrán ceder. sus cuotas socia- 
sin el consentimiento expreso del otro so
teniendo éste preferencia para adquirirlas 
igualdad de. condiciones que terceros. —-

REMATE E^TÉÁJUDICIAL
No. -4522 — REMATE EXTRA JUDICIAL- - BAN

CO DE LA NACION ARGENTINA:
Por disposición administrativa el día 4 de 

lebrero de 1949 a horas 11, en la Contaduría 
del Banco de la Nación Argentina, calle Mitre 
Esq. B. Belgrano, se procederá a rematar un 
camión marca "FORD" modelo 1942, usado, pu- 
diendo ser examinado por los interesados en 
el taller mecánico ALBERDI, calle Alberdi No. 
358, con la base de $ 10.000.— m/n. todo 
conformidad a lo dispuesto <lel Art. 39 de 
Ley No. 15.348 y el Art. 585, del Código 
Comercio."

de 
la 
de

e) 26/1 al 7/2/49.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
No. 4529 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

Se cita por el término de CINCO días a los 
que por algún motivo tuvieran que hacer opo
sición a la venta del negocio de Taller de Bi- 
cicletería con venta de repuestos y bicicle
tas, ubicado- en la .calle. Caseros No. 999 esq. 
Jujuy, en esta ciudad de .Salta, que hace su 
dueño don Elio Sendra a favor dé don Emi
lio Naim, haciéndose cargo el comprador del 
activo y de un pasivo hasta la suma de $ 
3.300.— m/legal. Oposiciones a Pueyrredón 
No. 98 — Salta.

e/31/l al 4/2/49

CONTRATOS SOCIALES
No. 4527 — COPIA SIMPLE. — Contrato de 

constitución de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada "GARCIA HERMANOS' — En el pue
blo de Metan, cabecera del Departamento del 
mismo nombre, Provincia de Sal: r, República 

- Argentina, a veinticuatro días del mes de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y nueve, en
tre los señores ALFREDO GARCIA y RAMON 
GARCIA, ambos argentinos solteros y mayo 
res’ de edad, comerciantes, 'vec’nos de este 
pueblo, han convenido la co-isritu .ion d .- una 
sociedad de responsabili j-;-1 limitada con su 
jeción a la Ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco, la que se regirá por las s: 'juie-ntes 
bases y condiciones: PRIMERA: Queda cct.?.- 
iiluída desde la fecha entre los señ .-res Alfre
do y Ramón García' uní dtaie. cd de Respr-n- 
Habilidad Limitada, cuyo obrólo será la ek-bo 
ración y venta de pan, rus demás ramas y 
anexos, sin perjuicio de realizar cualquier eirá 
.qctividctá cgmercjal lícita.- — SEGUNDA' iba

Los 
les 
ció, 
en
ONCEAVA: En. caso de liquidación, ésta se 
practicará en la forma y modo que los-socios 
convengan. — DOCEAVA: Cualquier duda o 
divergencia que se suscitare entre los socios 
con respecto a la interpretación de este contra
tó será dirimida sin forma, de juicio por árbi
tros arbitradores, amigables componedores, 
nombrados uño por cada parte,, quienes en ca 
so de disparidad nombrarán un tercero, cuyos 
fallos serán inapelables. — TRECEAVA: ' Am
bos socios estarán obligados a prestar toda 
su actividad personal a la atención..de los.ne
gocios de la sociedad. — CATORCEAVA: .En to 
do lo no previsto por este contrato, la sociedad 
se. regirá por las disposiciones de -la ley once 

. mil seiscientos cuarenta y cinco, y las., perti
nentes del código de comercio. —, Bajo .estas 
condiciones las partes contratantes dejan cons
tituida la Sociedad de. Responsabilidad Limi
tada "García Hermanos". —En prueba .de- con- • 

- íormidad, y previa lectura y. ratificación,' sus
criben el presente contrato los socios señores 
Alfredo García y Ramón García, en dos ejem
plares de un mismo tenor, uno para cada upo- 
de los socios, en el lugar y fecha ut-supra.

i ... e/31/1 v. 4/2/49.

No. 4523 — TESTIMONIO: ESCRITURA NUME
RO CINCO PE CONSTITUCION DE SOCIE

DAD DE -RESPONSABILIDAD LIMITADA - 
En esto Ciudad de . Salta, Capital -de- la ' 

Provincia .del mismo nombre; República Ar
gentina, a los ocho días del mes de enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve, ante. mí, 
Escribano de Registro y testigos que al final 
se expresarán y -firmarán, feomparecén: los 
señores: ANTONIO CAHUSQ -TEpllITOBIAI.E^

atenci%25c3%25b3n..de
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particular de los- socios, comprendiendq el ■ 
-mandato para administrar, además de lo_s. ne.- 
gocios que forman el objeto de - la - Sociedad ; 
los- siguientes: a) Adquirir por cualquier .títu- ; 
lo oneroso o gratuito toda clase de bienes ¡ 
muebles, inmueblesf y .semovientes, y enaje--¡. 
nar a título, oneroso o gravarlos con derecho , 
real de prenda comercial industrial, Civil-. o. j 
agraria. hipoteca y cualquier otro, derecho 
real, pactando en cada caso de adquisición 
o enajenación-el- precio' y forma de pagó-, é: 
intereses de la operación y tomar. o - dar po
sesión de los bienes materia del acto o con
trato. — b) Ejercer la- representación legal. 
de la Sociedad en todos süs actos. — cj 
Constituir depósitos de dinero o valores en los 
Bancos y extraer total o parcialmente los de
pósitos constituidos a nombre de la. Sociedad 
antes o durante la vigencia .de este contrato.
d). Tomar dinero prestado a interés de los-, es- i 
tgblecimientos bancarios o de comerciales ' a.: 
de particulares, . especialmente de los Bancos 
establecidos en plaza y del Banco’Hipotecario 
Nacional, con sujeción a sus L’eyes y regla
mentos, y prestar dinero, estableciendo en 
uno y otro caso la forma de pago* y el- tipo 
de interés. — e) Retirar de las Oficinas. de 
Correos .y Telecomunicaciones la correspon-.

-dencia epistolar y telegráfica de la Sociedad 
recibir las mercaderías y .-paquetes consig
nados a nombre de la Sociedad, a. sü orden, 
o a nombre de otros y celebrar contratos de 
seguros y fletamentos. — f) Intervenir en asun-, 
tos de aduanas, marina, aviación. Impuestos 
Internos, Impuestos a los Réditos, etcétera 
prestando ‘declaraciones, escritos solicitudes, 
parciales, conocimientos y manifiestos.’ -r-'-g).;

: Librar, aceptar¡ endosar, descontar, cobrar, 
' enagenar, ceder, y negociar de .cualquier mo- ' 

do letras de cambio, pagarés, vales, giros,
! cheques u otras obligaciones o documentos de 
'crédito público p privados, con ó sin garantía 
| hipotecaria, prendaria o personal. — h). Ha
cer aceptar o impugnar consignaciones en pa
go, novaciones, remisiones • ó quitas de deu
das. — i) Constituir y aceptar derechos rea
les y dividirlos subrogarlos1 transferirlos y can-, 
celarlos total ó parcialmente. ■— j)- Compare- 

i cer en-juicios ante de los Tribunales de cual
quier fuero o jurisdicción por si % por medio, 
de apoderado, con facultad para: promover o.

; contestar demandas de cualquier naturaleza 
í declinar o prorrogar jurisdicciones, poner ó 
1 absolver posiciones y producir todo género, de 
' pruebas é informaciones, comprometer en- &- 
■ bitros o arbitradores, transigir, renunciar, al: 
’ derecho de apelar o a prescripciones adqui- 
iridos; interponer o renunciar recursos"'legales., 
[ k) Percibir cualquier sumai de dinero o va-, 
i lores’ y otorgar recibos o cartas de pago., 
| I) Conferir poderes generales o especiales y 
i revocarlos. — m) • Formular protestos y ■ pro;
1 testas. — n) Otorgar y firmar los instrumentos 
públicos o privados que fueren necesarios, pa
ra ejecutar los actos enumerados o relaciona
dos con la administración social. — o) Convo
car y asistir a. las asambleas ordinarias y ex
traordinarias; y proponer y someter a su con
sideración cuanto crea oportuno, y cumplir y 
hacer cumplir las resoluciones que las Asam
bleas -adopten. — p) -Establecer y acordar 

los servicios y gastos^- de la administración' 
con facultad para designar y renovar ál per-

que acostumbraba a firmar “A. Territoriales", 
italiano; y LUIS JOSE TERRITORIALES, que 
acostumbraba a firmar ”L. J. Territoriále", ar-, 
gentino; ambos- casados en primeras núpcias, 
hábiles, mayores de edad, de mi conocimiento _ 
personal, domiciliados, el primero en el pue-. 
blo de Tartagal, departamento San Martín, y, 
el' segundo en esta Ciudad de lo que doy fé, 
y ;dicen: Que han convenido en constituir 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de acuerdo a las condiciones que se . esta
blecen en las cláusulas siguientes: PRIMERA:. 
Queda constituida entre los comparecientes 
nombrados, una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, la que girará bajo el rubro de “Te
rritoriales Hermanos Sociedad de Responsabi
lidad Limitada”, con domicilio en esta ciudad, 
en la calle Zuvipría número doscientos cin
cuenta y cinco,, y su duración será de diez 
años, contados desde el diez de diciembre 
de. mil novecientos cuarenta y ocho. — .SE
GUNDO:. — La Sociedad tendrá por objeto 
los negocios- de compra-venta por mayor y 
menor de frutos del país, mercaderías gene
rales en los ramos de almacén, ferretería, ba
zar, cristalería, y anexos, ejercer la represen
tación de fábricas, entidades comerciales, y 
determinados productos y marcas, como así 
también toda otra operación que signifique 
comercio, tales como comprar, vender, hipote
car, prendar y arrendar, bienes raíces,, mue
bles y semovientes, aceptar hipotecas, pren
da y arrendamientos de los mismos y explo
tar industrias. — TERCERA. — El capital so
cial será constituido por la suma de doscien
tos mil pesos moneda nacional, aportados por 
los socios, en partes iguales, en mercaderías, 
muebles, útiles,- créditos a cobrar, y efectivo; 
integrado en la siguiente forma: ciento cua
renta mil pesos moneda nacional en merca
derías, muebles, útiles y demás efectos exis
tentes en el negocio establecido en esta ciu
dad en la calle Zuviría número doscientos 
cincuenta y cinco y de acuerdo al balance 
practicado al efecto que ambos, socios mani
fiestan’. conocerlos .y aceptarlos; diez mil‘pe
sos moneda nacional en diñero efectivo de
positados á la orden de la Sociedad’ en el 
Banco de la "Nación Argentina, lo cual se 
acredita por medió de la boleta de depósito 
que en- este acto se me presenta, de lo que 
doy fé; y cincuenta mil pesos moneda nacional 
restantes ■ que los socios integrarán oportuna
mente y de acuerdo a las exigencias y giro 
del negocio, debiendo integrarse éste salda 
en-un plazo no mayor de un año, contados 
desde la fecha de esta escritura. — Dicho 
capital está dividido en dos mil cuotas de 
cien pesos moneda nacional cada una, y co
rresponde a los ■ socios por partes iguales. 
CUARTA: La Dirección y Administración se
rá ejercida indistintamente por ambos socios 
en el carácter de gerentes. — La firma social 
adoptada, será usda por cualesquiera de los 

- socios, ya Sea separada conjunta o alternati
vamente, en todas las operaciones sociales 
y en esta forma “Territoriále Hermanos", So
ciedad de Responsabilidad Limitada, seguida 
de la firma autógrafa individual del socio in
terveniente, con la prohibición de comprome
terla en especulaciones extrañas al giro so. 
cial, ni en fianzas, garantías, ó avales a fa
vor de terceros tanto la firma, social como la 

sqnalj fijando, sus- facultades deberes y suel
dos, 0 retribuciones. — q) Practicar.o hacer 
■practicar los balances y memorias que deben 
presentarse a las Asambleas. — El detalle de 
facultados que anteceden es simplemente enun' 
ciativo y no restrictivo, pudiendo en conse
cuencia, cada gerente, practicar todos los ac- 
tos y gestiones necesarios para el amplio ejer
cicio de sus funciones, con la sola-excepción 
de .que. para vender; hipotecar o disponer de 
cualquier modo de los inmuebles que la So
ciedad tuviere o pudiere tener en lo sucesivo, 
será necesario la firma de los dos socios. — • 
QUINTA: El socio Luis José Territoriales que
da obligado a dedicar todo su tiempo, capa
cidad,, actividad y experiencia a los negocios 
de la Sociedad; .y para el socio Antonio Caru- 
so .Territoriále no es obligatoria la atención 
.de los negocios sociales. — SEXTA: En el mes 
de .. . de cada año se practicará un balance gene 
ral del giro social, sin perjuicio de los balan
ces de comprobación mensuales de saldos 
y número. — De las utilidades realizadas 
y líquidas de cada ejercicio anual, se distri
buirá-en partes iguales entre los socios, pre
via deducción del cinco por ciento para la 
.formación’ .del “Fondo de Reserva", cesando 
esta • ¡obligación cuando .alcance este fondo 
•al diez -por ciento ’del capital, y de otro cinco 
por ciento para un Fondo de Previsión, des
tinado a cubrir las .exigencias de la Ley once 
mil .seiscientos cuarenta y cinco. Las .pérdi
das.-serán ^soportadas por partes iguales y si 
afectaran el; capital serán compensadas con 
las . utilidades de futuros ejercicios. — Las 
¡'gratificaciones serán. facultivas de los -socios y 

¡ por-ningún concepto obligatorias. - Las utilida-' 
des., que; correspondan a los socios en cada 
ejercicio, solo podrán ser retirados por estos, 
en la época y manera que los mismos deter
minen. — Las utilidades que correspondan a 
los . socios por tal razón, o que valutariamente 
no ¡fueren retirados por los mismos, se lleva
rán a cuentas especiales denominadas “Ga
nancias Acumuladas", cuyos saldos’ gozarán 
del cinco por ciento de interés anual que co
menzará a computarse, ún año después de la 
-constitución de esta Sociedad. — SEPTIMA: 
En cada balance .anual, los muebles, útiles, 
máquinas é instalaciones de la Sociedad, so
portarán- -un- descuento del cinco por ciento 
de su valor. — OCTAVA: Se podrán admitir 
nuevos socios, cuando se traten de hijos de 
los .socios, fundadores y su capital esté con
forme a lo prescripto. por el artículo noveno 
de. la Ley once mil' seiscientos cuarenta y 
cinco. — NOVENA: Los socios que se reti
rasen de la Sociedad por cualquier causa, 
aunque - fuera, contra • su voluntad, no’ podrán 
exigir a título de compensación, suma alguna 

■por derecho- de llave o buena clientela'. — Las 
reservas acumuladas o el fondo dé previsión 
quedarán - a beneficio exclusivo de la Socie
dad. DÉCIMA: En. caso de disolución de 
la Sociedad se resolverá entre los socios en 
que forma se liquidará, siempre que no con
trarié las disposiciones de lá Ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y las del Códi
go de Comercio. — DECIMA PRIMERA: En 
caso de fallecimiento de alguno de los so
cios, los herederos podrán reemplazar á su 
causante, teniendo un plazo de seis meses 
contados desde el día del fallecimiento,- pa-
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6imRegistro "Público- dé Comerció,, él diéz y- 
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, n.,-. bérán '•üiiiíi'é’ür. ■sú--íjépre"sénfacióñV■’— ’DECI-1

> i'MA’ 'SEGUNDA: "-Sí-*lós "herederos. résolvieíaW
■ í'-no 'continuar-en--la--Sócifedad,/él' haber lífe^sti' 

- ;--•■ 'causante' "-les- '"sérá'^ábónadó-'en: üveinté dó'j’ari1'
cii'é’z -cuótás-’seiñ'éstr'áles, udivididó-^propbrcio-i-

■ ■ nah>ién:e'-él ícápitál'-iapoftádb;‘!rii'ás-'ílps •bgn&P 
■ ¡icios acumulado, •-venciendo da"1 primerat‘cüo3

•,- • "■-i'a”a-rl'os seis' meses -y-casí--isúce'sivañi'en'té?ilás 
^restantes,- 'contado -él- térfiiiñó” 'desdé' eU día
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¡doseles al- cinco :por- Ciento -del - interés harilíáb
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cancelarlos: su haber antes de -líis f'echasi'fijal
■ ■-• dás- ren. cuyo- rpaso ces'ar'á 'él v interés ' aludidó?

DECIMA '.TERCERA: -Si -resolviendo los- herede* 
. . jos continuar en-’la- Sociedad,--no ifüerari >TadJ‘ 

■uiitídos por'el otro-socio, el haber 'dé: su-><íüu- 
sanie--les.’será-ábon’ado ien los ’mismos'^ilaÉ 

.-■.'zos.'ny, condiciones-- e‘stabiecidas'':én la cláú’sü® 
...-la, anterior. -*4. DECIMA 1 CUARTA: has chota» 

jle. capitai :y oútilidades,'^correspondientes* Tal': 
..¡socio -fallecido,- cuyos . •'herederos- 'rio :cdntU‘ 

r’riíien .'-.en ;-la'.-?Sociedad,-.- ¡seto ojsbr * de'sicióñ-'?'-ldé' 
..retirarse o.'.seaj por ziríadmisión- serán' adqílifl 

das .por'-.el -.otro, socio o^por"un tercero“Sieíá*'
■ , :pr.e;:que rel¿ socio? súpérviviente'caceptara'rré'Sta! 

transferencia.. DECIMA ."QUINTA: "El «tífijíps 
tal^.iy.. .utilidades.-. correspóndié’htes -’ál StíSiÓ"' 
fallecido-, se determinará--a-'base- <del último' 
balance practicado .con anterioridad :al ílfalle- 

•n ¡.¡cimiento, -.sin ¿obligación ■■''de hacer-'ún Htí^vo 
-. .balance.. -A ¡ esté-’fin rse " acreditarán la'- lo1'
.cuenta -capital del socio prémuérto; - ..fdfttar 

■ duodécimas/ pariese: del ¡importe rde '-'útilidadés-' 
, lobie'nidas-de acuerdo-ál '1últimó:'-:b’álá'ñce,c‘cQÜtf: 
.. .tos-hayan sidof-ios"Jiiesés?'’qíié''-,hübiere -ViVidó- 

.' ...después:. del mismo," p'eroi'!‘Ct>mb niíhim'o' se* 
.,. coniputaránjiseis’ -'mesé's ' ‘cohtáh'dóse ‘‘'íntegra-': 
•; mente el .mes en rque'sé sprédüjó el ídll'éci'n 

.- ■. miento. DECIMA'*SEXTA:'Toda'duda, rcUéSf
, ,-. . 'tión o ..diferencia,. que 'durante' 'la existencia’- 
' : '• de la . Saciedad', -.disolución ’ o ' 'liquidáci6ñ'"lle»".

. gu.e "a : suscitarse :■ éntre ¡ ios < socios. • .o '■ sus? riere'-
• ■. -dqros. represéntetatés,. :-s'er,á¡-resúelta-''por "ár~
• ••.,. bi'trós: amigables ¡-.'^componedores, 'nombrado':

- inuno; par -cada parte -disconforme, dos * cual'éS/
■ ' , designarán ¡un • tercero.Epata : ’el ¡caso deb-dis'-i
-. • córdia,-pfero-. cuyo nombramiento, -se- hará''anr 
. _•- tesj de entrar : a conocer de -la cue'stión SO'-'-

- metida- d su decisión" yCcüyo fallo • será"''irfa- 
.... peiqb.le.. —. Bajó-dástbdses' y -^ondiciori'es “que 

-.. anteceden das • partes .''dejan- ''formalizado e"éstfe 
;•■ contrato ¡ de Sociedad Ide.-'1Résponsabiliaá'd:''Ei- 

.1 - Miada', a..cuyo cumplimiento'se-' obligan con' 
■■■' ■ grre'glo.. .a. fdérecho.-. é^J'Leída y'-'ratificqdcHííir.t’ 

" -irían'-, los'-otorgantes.- de.’conformidad, jtñit’a*1' 
menté con los tesiigós’’'dél'y acto 'don -Benito' 

. ■ H. Fernández; y don Adolfo -Sylvestér, ■’Veci- 
”> x-.nosr hábiles, de. tmi-'i'conocimierito'''pe’t's'8rial,* 

de todo lo cual doy fé.. — -Redactada*1 éh‘
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rÉDÍCTO'DE-ESÍ^RÓPIAGIOPl i 
-’ÍIoE 4É25'=—’MiS'ÍSTÉrÍo "’ífe EC&Ñ’dMffi/?<FI- • 

' l1klíÑZKsaY*bB^ÁS‘'?ulMÓKS''— 1DIREGbí6'N 
:o -..m -'-'•dQÉNERAL-'i6É'I®&UEB£ES 
i"- ■ ’-■■‘1EbiéTblDÉfe éxpr’opiaSÍ'on '

Dé"‘I8oriforihi,dcfd á-í'a ■’díífórizctcióñ ‘éonféfidcp
• '■por decidlo’ No.'!Í3480'‘de''fecha' i‘8"dé 'énéíóTdél 1 
■'c'drfieñTe' !año, Ií6t,,ffcáse'l'a'las'pé'rsó'n'as qUé'"’s@il 
cafisicierén cor. derecho--S'óBre los' bienes véjaei 

:tSéneípfopiah':)én'-ba'se 1á¿?lá léy,;dé'ObrasrPú-o 
sólidas N'oT’1968', artículo' '6’o., con.'destino.¡a:lar 
''ampliación de "la Filial que la Dirección’-Ge-¿ 
/nefal rde'vEscu'elas ¡'dé '■'Máhifdlidddés-'poseer-eHi 
la- localidad: de ’Gafayate, iDép'art'aménip.-delj 
mismo - ¡-nombre -y -que comprende:

; oTE-RRENCb de rpropiedad ' de ' ‘doña LASTENIA 
; -PEÑALVA.-.pE- DEL ' VALLE,' con una superficie 
•total..de . 1230,-.’metros ¡cuadrados, con'todo Iq. 
¿edificado, ..clavado-.y. plantado dentro de él,, ubi;

. ^cado-en lglocalidad de-CAFAYATE y compren-^ 
didpPdentro de'las siguientes dimensiones, y^ 

jcolindaciones, de - acuerdo _con el plano c'oñ ¡ 
Je.ccionado por la Dirección • General de Irimue-_ 

corre a fojas cinco del expediente'
■ ;:Np.ilT076r§48:“ AL'NORTE, lote 10 (terreno, fis-

cal);- AL. OESTE, con el mismo terreno, éñ'ex-* 
tensión ae 14,42 metros y el resto, con lote’8.

•’proptedac^e la 'Suc.‘RESTÍTUTA ZELAYA/en£ 
21‘,86 tetros; AL . SÜD,'calle Colón enA34;65 

^metros y AL OESTE, cálle Buenos Aires* én‘‘ 
*'3?5ó'’meirós; — CatastróuÑo?’436. — Títul<?'in¿- 
■'¿ripió' a "folio '469, 'ásierito' l’ del libro* 1 dé' Db-í 
'ré'clibs'Réales 'dé Cáfáyate. '
COifcORDÁN'rÉ/’cón *el procedimiento qüe'i'dd-''

■ t^HiiS'a'ldtlíÍ"dy I4Í2'eri"'su‘*ártículp’3o. y/ó"’’é'n
' 1,¿uñ'cáso' la~léy '807, “se'irivita'a'los'aféctácíós ó? 
'acdgersécdÍ procédiniiéntp' 'administrativo •'Hasta’ 
el "día''17‘'!'clé''febrero" lde''l949,'!bájó' "apercibí 

•ímien'to:rcie''prSc^éf jpbr 'víá" judicial' si nO"for-

Ing. FRAÑCISCb.SÉPÜLVEDA
DIRECTOR <3ral. * de INMUEBLES 

' e/31/1 -aí *16/2/49•trif,... <- .• • o r»-» . .s- . - . . < .*

’• SO'SIÉDAD 'D*E ;Ó3RER'Ó'S ALB'AÑiLÉS Y 
n 1 ¿0ANEXÓS DÉ 'S.' ÍMUTUOS 
5Nt>;"'4531 -'Ea- -'Sociedad dé 'O.'‘Albañiles y
''aii’éxós 1de'-1S;5M.''llévará a ¿ctbo uña asamblea 
¡general e‘l-díá j6-de "Febrero: de 1949 en su se- 
de-sociál : J. M. Leguizaméñ No. 33- ‘para tratar 
'la-’-sigúiente • Orden del Día:" 
>ló. -¿— Lectura'del-acta anterior.
’-2o. — Correspondencia.
3o. — Memorial de la Presidencia. 
■4o. — Balance •' de Tesorería.
■‘/o. — Elegir • nueva C. - Directiva.

JOSE ROJAS
. ..- - Secretario.

.- . '-A^SS SÜSGRÉíT'ORÉS
tSé-rec.uerdanque'iiss'SÚBéripcHSSáas ai 30» 

dlETIN -OFICIAS»' ásborári Bor. >éKev"ífd«a ota 
:.e¡ -mée de -su 'yeadattaute,

' : . *“A‘fo3"XvnsAÉ>dÉEs • .

• bLa-cprimefai§mbl-chcióri--'de ‘-los- aviada 
ftremae» '«5nircl«dís,:,.óer -ios ÍBtbrs’sadaa « 
■fia' d®- eafvar'réa'ti'eaVpO'.ópóifiiíúío ctridqoier 
error-dn-,que "hablare iiiaesárida,

‘/>- ÍJfs'l^MCiP'ÁLIDÁDÉS .
.Ó®“acííérdo*cú''Decreto jp 3G43 del -U|?|44 

'ea*'oSígafóriá Iá~pubi£c«sfea «a este Bo» 
.lefia Jáe ~los ’balances trisaestaries, Ies que 
"gozOT&i’l<le"la‘’ÍsóníIicaci¿n establecida per 
¿1 fiscrotb3 N^lf. 192 'áel" iÉ 'ds Atoa de 

-1ÚÍ948 EL DIRECTOR

%Vlsb:otíÉ SÉi!fé£TARIA-DE LA-

'NACION
' . /'PRESIDENCIA DE LA NACION 

"^SUSSECRETPiR&'íjE-INFORMAÓIONES 

-DIRECCION GENERAL .DE PRENSA

•S'ón,’numeros'os los ancianos qué sé bene

fician -con-el-'•funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina - la -DIRECCION GE-, 
-NER-AL-DE ASISTENCIA -SOCIAL' de la Se- 
.cretaría de Trabajo y ‘Previsión.

Secretaría" de ‘ Trabajo y Previsión
• '"Dirección "Gral.‘dé"Asistencia Social
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